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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECCION AGRARIA 

RESOLUCIONES 

1117 

SU M A .. R I O : 

PODER EJBCUTIVO. 

SECCION AGRARIA. 

1117.-Resolución en el expediente de dotación de 
ejidos promevido por los vecinos del poblado denominado 
«Tlalchiyahualica• ubicado en el Municipio de Y ahualica; 
del Estado de Hidalgo. 341 342 343. 

1116. - Resolución en el expediente de dotación de 

A · · E t d u · M ejidos promovido por los vecinos del poblado denominado 
l margen un sello que dice: 8 ª os mdos e- «Aguacatitla1>, ubicado en el Municipio de Yahualica, 

xicanos._:.Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depa~- del Estado de Hidalgo. 343 344. · 
tamento Agrario. 

vrnrro para ser resuelto el expediente núme·ro 
J 480, seguido en la Comisión Agraria Mixta de este 
:Estado, por dotación de ejidos al poblado denominado 
"TLALCHIYAHUALICA", del Municipio de Yahua­
lica, ex-Distrito de Huejutla, de este Estado; y 

1115. -Resolución en el expediente. de dotacíón de 
aguas promovido por los vecinos del poblado denominado 
«Atlaltipa y Anexos)), ubicado en el Municipio de Atla­
_pexco, del Estado de. Hidalgo.· 344 345 346. 

1114. -Resolución en el expediente de dotación de 
.ejidos prom<Jvido por los vecinos del poblado denominado 
«NHAJA)), ubicado en el Municipio de Zimapán, del 

Resultando Primero.-Que en escrito de fecha 2 Estado de HidaJgo. 346 347 348. 
de diciembre de /1939, los vecinos del poblado antes 1312. -Resolución en el expediente de dotación de 
citado, elevaron 1solicitud de dotación de ejdos ante ejidos promovído por los vecinos del poblado der10m~nado 
este Gobierno. Dicha petición· se turnó a la Comisión «El Potrerol>, ubicado en el Municipio de Orizatlán, del 
Agra1~ia. Mixta que· en sesión ·de feeha 4 de enero de Estado de Hidalgo. 348 349. 
~940 declaró instaurado el expediente. La publica-

)n de Ley tuvo efecto en el número 6 del Periódico 
Aicial del Estado, de fecha 8 de febrero de 1940. 

Resultando Segundo.-Que la Comisión Agraria 
Mixta cumpliendo con lo estatuido en los artículos 63 
fracción I y 64 del Código Agrario en vigor, procedió 
ll la formación del· censo agropecuario, habiéndose in­
tegrado la Junta Censal en la forma siiguiente: El C. 
Pedro Antonio en representación de los campesinos 
y el C. Leondo Pérez P., en representación de la Co..; 
misión Agraria, Mixta y Director de los trabajos cen­
sales. Esta dligencia tuvo lugar el día 17 de ·enero 
de 1940, habiéndose obtenido los siguientes resulta­
dos: 784 habitantes, 164 jefes de familia y' 197 capa­
citados- para ·recibir parcela ejidal. El· censo pecuario 
arrojó 174 cabezas de ganado mayor y 103 de menor. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-1565._:_Solkitud de Inafectabilidad del predio rús­
tico denominado C<Loma Linda)), ubicado en el Municipio 
de Acaxochitlán, del Estado de Hidalgo. 349 350. 

5-928. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús­
tico denominado «Rancho de Carrillo•, abicado en el 
Municipio de Ixmiquilpan, del Estado de Hidalgo. 350. 

5-932. --Solicítud da Inafectabilidad del predio rús-
tico denominado ((La. Herradura)}, ubicado en el Muni­
cipio de Singuilucan, del Estado de Hidalgo. 350 351. 

5-3056.- Solicitud de Inafectabilidad del predio rús­
tico denominado <(La Fé)), ubicado en el Municipio de 
Almoloya, del Est~do de Hidalgo. 351 352. 

Resultando Tercero.-Que para la integración del 5-2118.-Solicitud de lnafecta.bilidad del predio rús-
expediente y cumplimentando lo ordenado en la frac- tico denominado ((Pompeya)), ubicado en el Municipio de 
ción II y III del artículo 63 Reglamentario, la CDmi- Ixmiquilpan, del Estado de Hidalgo. 352. 
sión Agraria Mixta tomó en consideración los infor- 5-1563.-SQlicitud de. Inafectabilidad del predio rús­
mes proporcionados por el Ingeniero Melchor R. Soto, tico denominado «BETANIA», ubicado en el Municipio 
que obra en ·el expediente de Yahualica. Por ellos se de Ixmiquilpan, del Estado d~ Hidalgo. 352 353. 
s~be que el pobla~o inte·!:esado. está situado, geográ- 5 1597. _ Solicitud de Ínafectabilidad del predio rús- _ 
f1.camente a 209 45 ?~_latitud :Norte "f .989 23 .de Ion-. tico denominado i<Santa Rosan ubicado en el Municipio · 
g1tud Oeste del Mer1~~ano de G1~e~nwich; el ~hma del ! de Tolcayuca del Estado de Hidalgo. 354 355. 
iugar es templado cando; el reg1men pluvial es del · ·' . 
abril a noviembre teniendo un máximo aproxmado de _ - -~ . -- , 
250 milímetros Y- un mínimo de 150 milímetros. Los 1 · • 
prhí.cipales cultivos son: maíz, frijol, haba, lenteja, 1 AVISOS Judicialei:f y Inv~r~_9~ ~ 355 356. 
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ajonjolí, chile, arvejón, café, caña de azúcar y en pe- Por todo lo expuesto, el suscrito, Gobernador 
queñá escala algunos frutales. Todavía en menor es- Constitucional del Estado, previo parecer de la H. 
cala cultivan el tabaco. Comisión Agraria Mixta resuelve: 

El poblado interesado se encuentra edificado den­
tro de terrenos que han venido poseyendo desde ha­
ce muchísimos años con el J?.Ombre de "Comup.ales", 
pero como carecen de títulos que acrediten su pro­
piedad, se les va a confirmar esfos terrenos en do­
tación. Del esitudio hecho en la Resolución Guber .. 
namental del poblado de Yahua1ica, Cabecera de este 
Municipio, y que sirve· de base para la resolución de 
los .expedientes agrarios del mismo, tenemos que no 
existe ninguna finca afectable para este poblado. 

Con visita de los elementos anteriores, la Comi­
sión Agraria. Mixta emitió su Dictamen y 

Considerando Primero.-Que Ja., solicitt,1d de dota­
ción de ejidos elevada ante este Gobierno nor los ve­
cinos del poblado de "TLALCHIYAHUALICA"1 Mu­
nicipio de Yahualica, ex-Distrito de Huejutla, de es­
te Estado, está fundada ·en los artículos: 27 de la Cons­
ttución General de la República y 21, 83 'Y demás: re­
lativos del Código Agrario. 

Considerando Segundo.-Que en la escuela de ·e-s­
t~ expediente, la Comisión Agraria Mixta cumplió 
frel y exactamente con lo ordenado en los artículos 
del 6·2 al 68 de la Ley Reglamentaria de 9 de abril 
de 1934 .. 

Considerando Tercero.-Que de la J"ev1s10n minu­
ciosa practicada a los documentos relativos a la dili­
gencia censal, .Sie viene en conocimiento de oue exis­
ten 197 individuos que reúnen los requisitos· señala­
dos por las fracciones a), b), c), d), y e) del artículo 
r44 de la Ley Agraria para tener derecho a lo& benefi­
cios que ella otorga. Estableciéndose también la 
comprobación de la necesidad exigida en los artículos 
2~ y 83 del propio Ordenamiento para que se proce­
diera a la presente dotación. 

Considerando Cuarto.-Que de acuerdo con lo 
expresado por la Ley de la materia en su artículo 66 
refor~ado en D.ecreto Presidencial, al resolverse el 
expediente de Yahualica, Cab~era de este Muuicipio 
,s~ estudiaron_ ~n. conjunto todos los expedientes ag:ra~ 
nos del Mumc1p10 de que se trata. 

Considerando Quinto.-Que según la resolución 
antes citada, tenemos .como únicos terrenos afectables 
par~ este poblado, los llamados "comunales" que han 
vei:i1do _ P?Seyendo con las calidades y superficies. si­
guientes: 

Priniero.-Es· legal y procedente la solicitud de 
dotación de ejidos elevada 'ante este Gobierno, por lo.s 
vecinos del poblado de "TLALCHIYAHUALICA", Mu 
nicipio de Yahualica, ex-Distrito de Yahualica, ex­
Dstrito de Huejutla, de este Estado. 

Segundo.- Es de do.farS,e y se dota ·en confirma­
ción al poblado antes citado, con una superficie total 
de 1, 380 Hs. 00 As. 00 Gs·. UN MIL TRESCIENTAS 
OCHENTA HECTAREAS, que ,s:e tomarán de los te­
rrenos llamados "Comunales" que han venido pose­
yendo, en la forma siguiente: 1,263-00-00 Hs. UN 
MIL DOSCIENTAS SESENTA Y TRES HECTA~ 
REAS de terrenos de temporal -~~ monte laborable, 
15-00-00 Hs. QUINCE HECTAREAS ocupadas por 
:barrancas y caminos, 92-00-00 Ifo. NOVENTA Y DOS 
'HECTAREAS por el cauce del río y 10-00-00 Hs. 
DIEZ HECTAREAS ocupadas por el caserío del pv­
~1ado interesado, Dichos terrenos los seguirán explo­
tando en la forma aéostumbrada. 

Tercero.-Las tierras pasarán a poder de 
vecinos del poblado beneficiado, con todos sus usos 
accesiones, costumbres y :servidumbres de paso, así 
como con todo cuanto· por ley ·y naturaleza pudiera 
corresponderles; quedando obligados los campesinos 
de éste núdeü a mejorar y aumentar la red de' cami­
nos existentes. 

Cua1~to.-Se dejan a salvo los· derechos de los 
capacitados que arroja el censo agrario, para que en 
uso de ·eHos y si lo juzgan pertinente, soliciten la crea­
ción de un nuevo Centro de Población Agrícola: 

Quinto.-A partir de la fecha, los ejidatarios 
quedan obligados. a conservar y fomentar la vegeta­
ción forestal exi1s,tente· en el terreno que se les con­
ceda, a explotarla en común para los¡ usos . dec Ja co­
lectividad y sus servicios individuales.; debiendo re­
girse para el caso, por los preceptos que sobre· el p:r­
ticular contenga la Ley Federal de bosques1, y st 
citar las licencias necesiarias ante la Oficina respec­
tiva de la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

Sexto.-Por no haber presentado algunos peque­
ños propietarios. los títulos que los acreditan en si 
caracter de dueños de pequeñas: porciones de terrenos 
dentro de los predioSt comunales, s~ optó para evita1" 
retrazos, en la substanciación· de los expedientes·, con­
signar toda la superficie como de la colectividad, a 
reserva de que previa presentación de los títulos de 

Temp. Y monte laborable· Hs. 1:263-00-00 12·63-00-00 propiedad se deslindarán lo~ tenenos~ con .una exten-
Barrancas y ca.minos Hs. 1 15-00-00 sión mayor de la parcela tipo, por mgemeros de la 
Cauce del río Hs. 92-00-0!0 Comisión Agraria Mixta o Delegación del Departa-
Ocupado por el poblado Hs. 10-00-00 1 mento Agrario; en los casos de que la pert~nencia 

Sumas Hs. 1,380-00-00 1263_00_00 fue!ª menor de las Hs .. 8.00 S1H ~oE-siderará al pr~pie-
.· · tano en el caso agrario para senalarle iSU predio a 

. . .Consíiderando Sexto.-Que de acueí'do con lo án- . guisa de parcela. . . -
Ienormente ,e::puesto y en acatamiento a lo expresa­
do P?r el God1go Agrario y de acuerdo con la distri­
buc10~ hecha en la Resolución de base de Yahualica, 

. al poolado de "TLACHIYAHUALICA", se le dotaní. 
con una superficie de L380-00-00 Hs. oue· se tomarán 
de los terrenos comunales que han Vellido DOSeyendo 
~i;tendidos, de que no cumple con el artí~ul~ 47. frac­
c10n . II, de.J Código Agrario en vigor, por la carencia 
de, t;erras afectabl~.s, por lo que los terreno8 que. se 
les aotan, los explocaran en la que han vemdo 
,acostumbr~11diJ. . · · 

-=:¡-;,_~ ·-

Séptimo.-Pásese esta Resolución al Comité· Par­
ticular Ejecutivo para su ejecución; publíquese en el 
Periódico Oficial ·del Estado para los ef ectos1 notifica­
forios correspondienfas1 y elévese a la consideración 
del C. Presidente de la República, por conducto del H~ 
,Departamento Agrario. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Esta .. 
do de Hidalgo, a los diecinueve días del mes de junio 
de mil novecientos cuarenta. 
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El Gobernador Constitucional del Eistado, LIC. 
,:JAVIER ROJO GOMEZ.,_Rúbrica.-El Secretario Ge 
neral de Gobierno, LIC. MANUEL Y_AÑEZ.-Rúbrica. 

~.Es copia fiel de su original que obra en el expe­
diente respectivo'.-Pachuca, Hgo., a 29 de junio de 
1940.-El Secretario de la Comisió-n Agraria Mixta, 
[NG. FERNANDO CRUZ CHAVEZ. 

wm;aac A! IYi'i 

Consdernndo Primero.-~~ue la solicitud de dota­
ción de ejidos elevada a· este Gobierno por los1 veci­
nos del poblado de "AGUACATITLA y XOXOLPA", 
Municipio de Yahualica, ex-Distrito de Huejutla, de 
este Estado, está fundaaa en los artículo~ 27 de la 
Constitución General de la República y 21 y 83 y de­
más relativos. del Código 

Considerando Segundo.-Que en la secuela de es-
1116 te expediente, la Comisión Agraria Mixta cumplió 

fiel v exactamente con lo ordenado en los artículos 
Al mavgen un sello que dice :-República Mexi- del 62 al 68 de la Ley Reglamentaria de 9 de abril 

ca.ná.~Estado de Hidalgo.--Comisión Agraria Mixta. de 1934. 

VISTO para .ser resuelto el expediente número Considerando Tercero.-Que de la revisión minu-. 
1503, seguido en la Comisión Agraria Mixta del Es- ciosa practicada a los docurnelJ.tos relativos a la dili-
tado, por dotación de ejidos al poblado de "AGUACA- censal, se viene1 en éonocimento de que exis-
TITLA Y XOXOLP A". del Municipio de Yahualica, 1 190 individuos que reúmm los requisitos sBñala-
ex-Distrito de Huejutla de este Estado; y dos por las, fraccones a), b), c), d), y e) del artículo 

· 44 de la Ley Agraria para tene·:r derecho a los bene-
Resultando Primero.-Que en escrito de fecha 22 ficios que ella otorga. · Est::<bleciéndose también en 

d. e íebre. :ro del corriente año, los vecinos del poblado j la comprobación de la necesidad exigida en los ar-
antes citado, elevaron solicitud de dotación de ejidos_ tículos 2,1 y 83 del Ordenamiento para que se 
ante e:site Gobierno. Dicha petición se turn1ó a la Co- • procediera a la dotación. , 
misión Agraria Mixta que,, en sesión de fecha 9 de 
abril de este mismo año, declaró instaurado el expe- Considerando Cuarto.-Que de acuerdo con lo 
diente. La publicación de Ley tuvo efecto en el nú- presado poi· la Ley de la Materia en su artículo 
mero . . del Periódico .Oficial del Estado, de fecha 11 \ :reformado el Decreto Presidencial; al resolverse 
de junio del pre!sente afio. . el de Y ahualica, Cabecera de este JVIuní-

. . . ,. . lcipio, se estudiaron en conjunto todos los expedien-
Resultando Segundo.-Que la: Com1s1on Ag·raria tesi · · dPl Municipio de que se trata. 

rlVfixta cumpliendo· con lo estatuido en los artículos 631 ~ - . 
fracción I y .~4 del Código Agrario en .vigor, p~~?cedió Considerando Quinto.-Que ;según la resolución 
·~ la formac10n del censo agro-pecuario, ·. h~me_ndose . antes citada, tenemos como únicos terrenos afectables 
mtegrado la ,.Junta Censal . en l~,. forma s1gmente: / q1ara este poblado los llamados "COMUNALES" 
Alonso Hernande~ en representac10n de los ¡ han venido poseyendo con las calidades y 
nos y el C. Ingemero. Melchor R. Soto, en ·¡siguientes:· 
ción de la Agraria Mixta y como Director de los tra- . · 
bajos censales. ~sta. diligencia ~uvo lug~r ~l día 19 Temp. y monte Lab. 1295-00-00 Hs. 1295-00-·00 
del presente mes1, ~ab1endo obt~mdo los s1glÍ;1~ntes re- Barrancas y Caminos Hs. 8-00-00 
sulta~os :· 445 hab1ta~t.es, 104 Jefe.~ de fam1ha Y 190 Ocupado por poblados Hs. 10-00-0Ü' 
capacitadoSJ para recibir parcela .eJidal. El censo pe- TotAl Hs. 1313..,00-00 Hs·. 129f5-(fO-OÓ 
cuario arrojó que no existen cabezas de ganado ma- ' ~-
yor ni menor. 

Resultando Tercero.-Que para la integración del 
expediente y cumpliendo lo ordenado en la fracción 
H y III del artículo 63 Reglamentario) la Comisión 
Agraria Mixta tomó en consideración los informes 
proporcionados por el Ingeniero Melchor R. Soto, que 
obra en el exoediente de Yahualica. Por ello .s1e sa­
be que el poblado interesado está situado geográfi­
camente a 20° 40' de latitud Norte y 989 23' de lon­
gitud Oeste del Meridiano de Greenwich; el clima del 
lugar es templado cálido; el régimen pluvial es1 de 
abril si, noviembre, teniendo un máximo aproximado 
de 250- milí;metros y un mínimo de 150 milímetros. 
Los principales cultivos son: maíz, frijol, arveJon, 
chile, haba, lenteja, ajonjolí, café, caña de azúcar y 
en pequeña ··escala· algunos frutales. Todavía en me­
nor escala cultivan el tabaco. 

El poblado interesado se encuentra edificado 
dentro de terrenos que han venido poseyendo desde 
hace muchísimos años, con el nombre de "Comunáles" 
pero carecen de títulos que acredité'h su propiedad, 

Considerando Sexto.-Que de acuerdo con lo an­
teriormente expuesto y en acatamie:qto a lo €XJ?re~ado 
,por el Código Agrario y. de· acuerdo COD; la d1.stribu­
dón en la Resolución base de Yahuahca, al pobla­
do de "AGUACATITLA Y XOXOLPA", se le dotará 
con una superficie de ,1313 Hs. 00 As. 00 Cs. que. se 
tomarán de los terrenos comunales que han vemdo 
poseyendo. Entendidos de qu,e .no se cur;iple co.J! el 
artículo 4 7 fracción II, del Código Agrar10 en v1gor, 

:por la carencia de tierras afectables en la región, por 
lo que los terrenos que se les dotan, los explot~n 
en la forma que. han venido acostumbrando. 

Por lo expuesto, el suscrito, Gobernador Co?·~;~i­
tucional del Estado, pi·evio parecer de la H. Com1s10n 
Agraria Mixta, resuelve: 

Prim.erp.-Es procedente la solicitud de 
dotación de ejidos ante- este Gobierno, po: 19s 
vecinos del poblado de HAGUACATITLA y XOXOL­
PA", Municipio de Yahualica ,ex-Distrito de Huejutla 
ge es¡te Estado. 

se les va a confirmar estos terrenos1 en dotación. Del Segundo . ..-E·s de dotarse y se dota en confirma- -
estudio hecho -en la Resolución Guehe,rnamental del ción al poblado antes citado, con una superficie total 
poblado de Yahualica, Cabecera de esite Municipio, Y de 1313 Hs. 00 As. 00 MIL TRESCIENTAS TRE-

sirve de base · la R,esolución de los expedien- CE HECTAREAS, que se tomarán de los terrenos 
agrarios del tenemos que no existe ningu- "COMUNALES" que han venido poseyendo, en lae' 

na finca ufectable para este poblado, calidades siguientes: ; '!~~ !-'!s. Oü1 As. 00 Cs. MIL 
Con vista de los elementos ante:áores; ía. Corni·- DOSCIENTAS NOVENTA Y CINCO HECTAREAS 

sión Mixta emitió >Su Dctamen y ! de de tempor?-1 y monte labor~ble, g, Hs. 00 
¡ 
11 
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As. 00 Cs. OCHO HECTAREAS ocupadas por barran 1 Resultando Pri~eto.-Que en escrito de fecha 23 
cas y caminos; y 10 Hs. 00 As. OOCs. DIEZ RECTA-¡ de de 1939, los vecinos del poblado arriba ci-
REAS, ocupa~as por los· caseríos1 de los poblados in-, tado. ~l~varon so~icitud d~ .~otación de,. ejidos ante :=,,s-
teresados. Dichos terrenos los explotando . te Gomerno. Dicha , pehc1on se· turno a la Con1s10n 
en la forma acostumbrada. Agraria Mixta, que en s.esión de fecha 5 de sep-

tembre del año declaró instaurado el expedien-
Tercero.-Las tierras pasaran a poder de los ve- te. Para la prosiecución de se tomó la fecha de 

cinos del poblado beneficiado con todos sus usos, ac-1 tal como lú expliesa el artículo 36 de la 
eesiones, costumbres y .servidumbres de paso, así co- Ley Que con fechas 13, 15 y 26 de diciém-- · 
mo con todo cuanto por Ley y Naturaleza pudier-a co- elevaron solicitud de tierras al igual que el ante-
rresponderles; quedando obligados los campesinos de los poblados de "TENEXCO", "CUATAPN' y 
este núcleo a mejorar y aumentar la red de caminos "COYOLAPA", habiéndose instam·ado sús res:pecti .. 
existent€1Si. vos expedientes con fecha 18 .·de enero de 1940. Que 

Cuarto.-Se dejan a s1alvo los derechos de los ca­
pacitados que arroja el censo agrario, para que en 
uso de ellos y si lo juzgan pertinente, soliciten la crea­
ción de t1n nuevo Centro de Población Agrícola. 

Quinto.-A partir de la fecha, los ejidatarios 
quedan obligados1 a conservar y fomentar la vegeta­
ción forestal exist·ente en el terreno que se les1 conce­
de, a explotar en común para los usos de la 
dad y sus servicios individuales; debiend9 ,~,......,,,,~,.,,... pa-
ra el caso,· por los precepto:s1 que rsobre el particular 
contenga la Ley Federal de Bosques y solicitar las li­
cencias necesarias ·ante la Oficina respectiva de la 
Secretaría de Agricultura y Fomento. 

tomando en consideración los1 infornies proporciona- , 
dos el C. Ing. Ernesto Canseco en ei sentido, de 
,que estos1 poblados forman una sola comunidad, 
la Comisión .l-'igTaria Mixta acordó con 6 de- ju-~ 
nio aue los de todos fueran 
refuñdidos en mio con la denominación de ATLAL-
TIPA y 

Resultando Segundo.-Que la Comisión Agraria 
lVIixta en acatamiento a lo estatuido en los artículos· 
63 fracción I y 64 del Código Agrario .,....,~,,..,,..,,..,....,,,,... 

formación del censo agro-:-pecuario, en 
forma: por el de· Coyolapa fue electo repre-
sentante de los el C. José Ciriaco y nom-
brado por Agraria como. i;epresentante y 

Sexto.-Por no haber presentado algunos directo:r de los trabajos censales el C. Alfons:o Cande-
ii.os propietarios los1 títulos que acreditan su laria el resultado: 186 habi-
-de dueños de pequeñas porciones de terrenos dentro ttantes, 40 de y 49 capacitados para re-
'de los predios comunales, se optó para evitar retra- parcela ejida1. cens10 pecuario arrojó 66 ca-
zos en la sustan~iación de los expedientes¡, cons1ignar de ganado y 105 de menor, dicha dili-
toda la superficie como de la colectividad, a reservú se verificó el 29 de enero del año actual. 
de que preva presentación de los. títulos de propiedad pa:r:·a la formación del censo acro-pecuario de los 
se deslindarán los terrenos con una .extensión mayot .poblados, de Cuatapa y Tenexco se integró la Junta 
de la parcela tipo, por Ingenieros1 de la Comis1ión censal actuando cómo representante de la Comisión 
ria Mixta · o Delegación del Departamento .A.graria Mixta el mismo citado anteriormente y de_ 
en los casos de que la pertenencia fuera menor los campesinos el C. Juan Nicolás1, con el resultado si-
Hs. 8-00 se considerará al propietario ·en el caso agra : 684 habitantes, 146 Jefes de familia y 178 
rio para señalarse su predio a guisa de parcela. capacitados para recibir parcela ejidal, quedando for-

Séptimo.-Páses,e .e,s1ta Resolución al Comité 
ticular Ejecutivo para su ejecución; publíquese en el 
Periódico Oficial del Estado para los efectos notifi­
ca torios correspondientes y elévese a la consideración 
del C. Presidente -de la República, por conducto del H. 
Departamento Agrario. 

Dada en el Palacio del Pode·r Ejecutivo del Go­
bierno del Estado de Hidalgo, a loS' veintiocho díars 
del mes de junio de mil novecientos cuarenta. 

El Gobernador Constitucional del Estado, LIC.· 
JAVIER ROJO GOMEZ.-Rúbrica.-El Secretario 
General de Gobierno, LIC. MANUEL YAÑEZ:-Rú­
brica. 

La presente. es copia al carbón de su 
Pachuca de Soto, Hgo., 29 de junio de 
cretario de la· Com. Agraria Mixta, Ing 
CRUZ CHAVEZ. 

1 mado el censo pecuario por 60 cabezas de ganado ma-
:ror y 62 de menor habiéndose llevado a cabo dicha 
diligencia del 3 al 5 de enero de 1940. Que los ejidata­
rios del poblado de Atlaltipa y Tenexco no· quisieron 
censarse1 quedando por consiguiente el censo de los 
poblados constituído por 870 habitantes, 204 jefes de 
farnilia 227 capacitadors1 y ·el censo pecuario_ por 126 
cabezas de ganado mayor y 81 de menor. 

•,1:1'~~,~~; ~~-- • 

Resultando Tercero.-Que para -la integración del 
expediente y cumplimentando lo ordenado en las frac­
ciones II y III del artículo 63 Reglamentario, ordenó 
al C. J. Ernesto Canseco que llevara a cabo los1 traba-

técnicos necesarios en elMunicipio de Atlapexco. 
De su informe relativo se 1s1abe que· el núcleo de que 
se trata, está stuado geográficamente a los 22 gra­
do~1- latitud Norte y 989 21' Longitud Occidental del 
1\foridiano de Greenwuich, pudiendo considerarse· a 
éste como uno sólo con sus anexos1 Tenexco, Cuatlapa 
:r Coyolapa. El clima del lugar es cálido y las llu-

.¡ 

registran un máximo de 2150 mm. y -de .150 mm. 
como mínimo. Los principales cultivos1 de la región * ... son el maíz, frijol, café y caña de azúcar. La vege-.. 

, · tación espontanea la forman algunas1 especies de ma-
1115 1 deras finas, como cedro blanco y rojo. 

AJ margen un sello que dfoe !-República Me xi- · 
cana.,-Estado de Hidalgo.-:-Comisi6n Agraria Mixta. . Del _informe del cit~do profesionista que ob:a en 

V · . el expediente de Tecolotitla, Atlapexco, Atlaltipa y 
ISTq para S·er r.~~ue1to e~. expediente nú1??!º .Pachoica del Munic!Pio Atlapexco se· llega al cono-

1419, .segmdo por dotac1011 d.e eJ1dos en la Connswn " . 
f\g-ra ria Mixta, al pueblo de "A TLALTIP A 7 ANE~ de que e] . de que se carece de 
XOS'1

, Muuici.pio de atlapexco, ex-Distrit0 d~;.,· terrenos. de su propiedad, pues desde hace ·muchos 
tla, de E?Site E:sitado; y ~·ños viven en terrenosi llamados comunales, 'los que 
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han usÍ1f:rnctuado . en forma pacífica y sin perjuicio 
de tercero y los cuales se les dotarán en carácter con­
firmativo ya que los derechos que s1obre ellos asis­
ten, son evidentes. Dichos terrenos comunales de 
acuerdo con el profesionista que informa al res,pecto 
tien~ la _superficfo y clacificadón: 

Temporal y laborable 
Monte alto 
Cauce del río 
Caminos 
Barranca 
Caseríos 

TOTAL 

1516-12-00 Hs. 
110-00-00 Hs'. 
200-40-00 Hs. 

15-80-00 
70-00-00 Hs. 
56-00-00 Hs. 

1968-32-00 Hs .. 

Resultando Cuarto.-Que en lo que respecta a 
algunas ·dificultades que por cuestión de límites se 

- le presentaron al Ing. Canseco, las solventó quedan­
do los poblados satisfechos' de su labor y como prue:. 
ba de la· conformidad que a sus trabajos conceden, 
firmaron actas en que sientan estar de acuerdo· con 
los levantamientos hechos por dicho prof esionisita. 

do és:tas sean mayores a la superficie señalada para 
la· tipo y de considerar en el censo a los que 
poseean predios menores a esa ;s1uperficie. 

Considerando Sexto.-Que la superficie · consig­
nada en esta resolución para este núcleo e1s1 la co~ 
necta, así como los límites que 1S!e marcan en el pla-

1 no respectivo. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 
27 de la Constitución General de la República y 21 
y demás relativos del Código Agrario en vigor, el :sus­
crito, Gobernador Constitucional del Estado de Hidal­
go previo parecer de la ·H. Comi1sión Agraria Mixta, 
;resuelve: 

Prmero.-Es legal ·y procedente la solicitud de 
dotación de ejidos elevada ante este· Gobierno por los 
yecinos del poblado de "ATLALTIPA Y SUS ANE­
XOS TENEXCO, CUATLAPA Y COYOLAPA", del 
Municipio de Atlapexco ex-Distrito de Huejutla de 
este Eisitado. 

Resultando Quinto.-Que no hubo alegatos du~ Segundo.-Es de dotarse Y se dota, con caracter 
rante la substanciació'n de este ·expediente. de confirmativo a lois vecinos del poblado citado con 

una extensión total de 1968:-32-00 Hs. UN MIL. NO-
Con vista de ·los elementos ante·riores, la Comi ... [VECIENTAS SESENTA Y OCHO HECTAREAS, 

sión Agraria Mixta emitió su dctámen; y TREINTA Y DOS AREAS de terrenos que son exoc­
taniente los que han venido disfrutando como super-_ 

Considerando la :solicitud de do- ficie comunal Y que están contituidos en la siguiente 
tación de ejidos del poblado mencionado elevada an- forma. 1516-12-00 Hs. MIL QUINIENTAS DIECI­
te este Gobierno, está fundada en los artículos 27 de SEIS HECTAREAS DOCE AREAS de· temporal y la­

. la Constitución General de la R.epública y 21 y de- borable; 110-00-00 Hs. CIENTO DIEZ HECTAREAS 
más relativos del Código Agrario en vigor. de monte alto; 200-40.00 Hs. DOSCIENTAS HECTA-

1 REAS CUARENTA ARE AS de cauce del río; 15-80-
Consideranuo Segundo.--Que durante la tramita-- .00 Hs .. QUINCE HECTAR.EAS OCHENTA AREAS 

ción del expediente la Comisión Agraria Mixta cum- de ,canu'.nos; 70_:-00-00 Hs. SETENTA HECTAREAS 
plió con lo ordenado en los artículos: del 63 al 68 de de oarranca y b6-90-00 Hs. CINCUENTA YSEIS 
la Ley Reglamenta.ria de 9 de abril de 1934. HECTAREAS ocupadas por los caseríos. 

Considerando Tercero.-Que de la revi:sión prac­
ticada a los documentos relativos a la diligencia cen­
sal; se viene en conocimiento de que existen 227 in .. 
dividuos que reúnen los requisitos señalados, en las 
fraccones¡ a), b), e), el), y e), del artículo 44 de la 
Ley Agraria para tener derecho a los beneficios que 
ella concede1 y además los vecinos de Atlaltipa los 
que aún cuando no quisieron censar:se, se les recono­
cen sus derechos 1s:obre los terrenos que poseen, püi' 
lo que al darse posesión de dichos terrenos se agrega~ 
rá el número de poséedores de tierras, al censo ge­
neral. 

Considerando Cuarto.-Que de acuerdo~ con lo 
expresado en el artículo 66 reformado del Código 
Agrario, se han venido estudiando conjuntamente los 
expediente1s instaurados y listos por resolv~r~é en 
primera instancia, pertenecientes al Iviunicipio de 
Atlapezco. Como se ha demostrado en la 1s1ecuela de 
€Ste fallo, no hay ninguna finca afectable y sole cuen­
ta con las _superficies íntegras que como terrenos co­
munales han venido disfrutando, los1 cuales se le,s, do­
tarán exactamente como ha sido usuf:rntuación, tan-: 
to más que ellos mismos solicitan se les concedan por 
la vía dotatoria. 

· Consriderando Quinto.-Que si dentro del perí­
metro reconocido como comunal quedan algunas pe­
queñas propiedades, se debe a que sus dueños no 
presentaron oportunamente los títulos que los acredi­
tarán con ese caracter, pero llevan instruccione1s los 
ingenieros encargados de dar las posesiones y deslin­
dar los . terrenos, de que. previa exhibición de· los tí­
tulos procedan al deslinde de esas propiedades cuan-

Aunque en todo el proceso seguido al expediente 
que s:e trata ha sido ajustado a la Ley Agraria, 

no se señala número d.e parcelais .. para no que bran­
tar el régimen interior del poblado, cuyos vecinos se­
guirán usufructuando los terrenos que posean en la 
forma y por las personas acostumbradas. 

Tercero.-Las tierra1s pasarán a poder de los ve­
cinos del poblado beneficiado con todos sus u~os, ac­
cesiones, costumbres y servidumbres de pas6, así co­
mo con todo cuanto por. Ley y nat_uráleza pudiera 
corresponderles ; quedando obligaclos , los campesinos 
a conservar y mejorar la red d~· 'éaminos existente a 
fin de que haya un mejor intércambio de sus produc­
tos miner~ües -con los pu.Gblos circunvecinos .. 

Cuarto.~-Se ·dejan 'ª .s:alvo los derechos de los 
campesinos: para que 1si lo juzgan conv.eniente solici­
ten la creación de un Nuevo Centro de Población 
Agrícola, basados en lo que expresa la Ley Agraria 
en su artícuio 58. 

Quinto.--Quedan obligados los ejidatarios de es-
núcleo a mejorar y fomentar la vegetación forestal 

·éxistente en el terreno que s,e les concede; a explotar­
lo en común para los servicios: individuales' y públicos 
de la colectividad, prévia obtención de las licencias 
necesarias en· la Oficina respectiva de la Secretaría 
de Agricultura y Fomento rigiéndose por las Leyes 
Pederales ex!istentes sobre la Materia. 

Sexto.-El lng. ejecutor de este fallo deberá to­
m~r en- cuenta las: solicitudes de pequeños propieta­
rios en lo que re·specta a deslindárseles sus pegueñas 
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fratcionesi cuando - sean mayores a la 
tipo; e irtcluirlos en el cens.o a.grt:irio cuando su predio 
sea n1enor de esa superficie, siempre y cuando esas. 
propedades hayan quedado inchiídas en los terrenos 
comunales qué se· conceden. 

dispenfü:tbles para- subvenir a sus pecesidades y que 
la . única finca afecta ble en el presente caso es la de 
Nhaja, perteneciente a los herman0is1 Labra, ya qu·o 
dispone de terrenos suficientes para fincar la presen­
te dotación, predio que para los ef.ectos de esta sen"'.' 
tencia debe tomarse como io1"ma11tlo una sola u.niuad 

Séptimo.:----Páses!e eista resolución al Comité Par- agrícola, ex~. virtud de que según acta levantada el 
ticuiar Ej.ecutivo para su ejecudói1; publíquese en el 15 de junio de 1939 con intervención de los. propieta­
Periódico Oficial del Estado, para los efectos notifica- 1fos y autoridades Municpales y ejdales, sé liegó a 
torios correspóndientes y elévese a lá consideración la conclusión de que en el terreno no hay sañalamien­
del C. Presidente de la República, por conducto del H. to alguno que demarque las distintas fracciones per­
ción definitiva. . i.enecientes a cada uno de los dueños, así como que 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Esta­
do de Hidalgo a los veintisiete días del mes de jun:io 
de mil novecientos cuarenta. 

El Gobernador Constitucional del Estado, LIC. , 

exista un sólo casco en donde son reconcentrados los 
productos de la finca Zhejé. Además cabe indicar 
que los terrenos que constituyen este predio son de 
agostadero árido con pequeñísimas porciones de fa ... 

1bor muy consideradas.· 

JAVIER ROJO GOMEZ.-Rúbrica.-El Srio. Gral de ' Resultando Q,uinto.-Con los élementos anterio­
Gobierno, LIC. MANUEL YAÑEZ. Rúbrica. r·es la Comisión Agraria Mixta emitió su dctamen el 

Ingeniero Fernando Cruz Chávez, Secreta­
rio de la Comisión Agraria Mixta del Estado de· Hidal­
go, -CERTIFICA: 

25 de febrero de 1939, el cual fue sometido a la con·­
'Sideración del C. Gobernador del Estado, quien con 
fecha 26 del mismo mes' y· año dictó su fallo, conce­
diendo en dotación a los vecinos del poblado dé Xha-

, já' una superficie total de 952 Hs. de agostadero ári­
Que la presente es copia 

pulsada con su original. 
fiel debidamente com- do, de la finca del mismo nombre, propiedad de los 

hermanos Labra. La posesión provisional se dió el 

Pachuca, Hgo,, a 29 de junio de ~940. 
~7 de julio de 1939, habiéndos,e· deslindado el ejido 
el 19 de diciembre del mismo año, posesión con la cual 

; estuvieron -conformes los vecinos beneficiados según 
. acta levantada el 18 de diciembre de 1939, suscrita 

1114 : por los1 miembros del Comisariado Ejidal y Consejo 
! de Vig·ilanciá. 

Al margen un sello que 
l\1exicanos .. -Poder Ejecut:i:vo 
Departamento Agrario. 

dice :-Estados Unidos . · 
Federal.- México.- i Resultando Sexto.-Turnado el ·expediente de 

VISTO en revisión el expediente de dotación de 
ejidos promovido por los vecinos del poblado de NHA­
JA, Municipio 'de Zimapán, Estado de Hidalgo; y 

Resultando primero.-Por escrito de fecha. 15 
clt: septiembre de 1933, los vecinos del poblado de que 
se trata solicitaron del C. Gobernador del Estado de 
:referencia, dotación de tierras por carecer de· la:s in­
dispensables para :s~tisfacer sus necesidades econó-­
;rrncas. 

que se /trata, al Departamento Agrario, para los efec­
tos de su revisión y sentencia definitiva, este Depar­
tamento· del Ejecutivo, previo e&tudio minucioso de 
lia:S constancias que obran en autos y de· los demáS: da­
'tos recabados por la misma1 llegó a 1 as siguientes 
canclusiones que efectivamente son 99 lo~ capacita­
dos que deben servor de base a esta sentencia; que 
la única finca afectada es la d~ Xhaj a, propiedad de 
los hermanos Labra y que de conformidad con las 
nuevas diligencias¡ que se llevaron a cabo el 216 de ma­
yo de 1943 s;e llegó a la conclusión de que .efectiva­
mente este predio constituye una unidad agrícola pa-
:ra los efectos de esta sentencia. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fué Con los .elementos anteriores el Departamento 
turnada a 1::-~ Comisión Local Agraria la que instauró A . .· 't'' . a· t 
el expediente respectivo el 17 de agosto de 1933 y , grano emi 10 su ic amen, Y 

c1'denó. }a publicac~?n. ele la. ~itada ins~ncia, la cual ¡ Considerando Primero .-El presente cas:o debe 
apa1ec10 _en el P~riodico O!icrnl del. Gobierno del. ~s- , :sier resuelto con sujeción a las disposiciones agrarias 
t::_do, correspondiente· al 1 o de noviembre del mrnmo : vigentesi de conformidad con lo previsto por ·el ar-
an o. ! $ículo 3o. transdtorio del propio ordenaminento. 

, Resu~t,ando 'rerce:ro .. -:;-La Comisión Agraria Mix- l Considerando Segundo.-El derecho del núcleo 
~~ pr~ed10. ~ la ~ormacion del ,censo lg-eneral y agro- ¡peticionario para obtener dotación. de ·ejidos ha que­
~~~cua:l'io, dih,genc1a que s~ ll~_vo ª .... cano el 20J_ de. no- dado demostrado plenamente al comprobarse que ca­
,, .emb_f e de 1935 con la ~r;ter venc~on de los 1,,re~ re... rece de las tierras indispensables para satisfacer sus 
pres~~t~nties de Ley! . habiendo~e ~i~~ado 306 habitan- . necesidades económicas; que su existencia es de más 
Te<::\ i ' J.~feEj de ~amiha. Y .119 mdivwuo~ ;con derechos de 6 meses ·anterior a la fecha de la s1olicitud que dió 
a_· aot~c10n,. _<!ebiendo mdica~~ que habiendose hecho origen al expediente que. se revisa y finalmente, que 
t'.rra depur~c10n censal de,. dicho censo. ~on fiecha 14 el mismo núcleo no se encuentra comprendido en nin­
~e ~gosto de .1942, se, llego a la con~lusJOn de que son guno de los casos de excepción previstos por el ar­
,_;9 los ~apac1tados que deben servir de base a esta. tículo 51 del Código citado. 
í:~eEtencia. ' 

Considerando Tercero.-Atendiendo a que el fa-
Resv.ltando Cuarto.-De los datos Técnicos e in- 110 del C Gobernador en e;ste asunto con fecha 26 de 

forrnativos1 recabados por la propia Comisión Agraria febrero de 1939, se ajusta en todo a las disposiciones. 
Mixta se llegó a conocimiento, entre otros hechos, agrarias vigentes, se confirma dicha sentencia, con­
que los vecinos del núcleo gestor son esencialmente cediendo en dotación a los: vecinos del poblado de 
rtgricultores y carecen de las tierra1~~ que les son in- Xhaja una superficie total de 952 Hs. de agostade,ro 
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árido, de la finca del mismo nombre~ propiedad de fo conrnnal par-a el efecto de amparm' y defender los 
los hermanos Labra, :s¡uperficie qu~ se destinará para terrenos que- concede al poblado dotado, l9s cuales que~ 
los usos colectivos de los solicitantes, dejándose a sal.;. idan sujetos al régimen de propiedad 1agraria estable­
vo los derechos de losi 59 capacitados que existen en cido en el ·capítulo Primero, Título Primero del Libro 
el poblado a que se ha hecho mención, a fi:r: ,de que en Tercero del Código Agrario vigente. Por 1Sill parte 
los términos de Ley, promuevan la creac10n de un los beneficiados quedan obligados: 
nuevo centro de población agrícola. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artícu­
los 50, 51 intei;pretado a contrario sensu, 58, 80, 81 
y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Pre-

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre 
administración ej idal, orgianización económica, agríco­
la y social dicte el Gobierno Federal. 

sidente de la República, previo el parecer del Depar- b) .-A construir ·y a conservar en buen e:sitado 
tamento Agrario, resuelve: de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 

Primero.-Es procedente la solicitud de dotación corresponda. 
de ejidos promovido por los vecinos1 del poblad~ de 
XHAJ A, Municipio de Zimapán, del Estado de Hidal­
go: 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte -la Se­
cretJa,rfa de Agricultura y Fomento, por lo que se re­
~fiere a conservación, reisrtauración y propagación de 

Segundo.-Se confirma en todat sus.· partes el sus bosques y arbolados. 
fallo que con fecha 26 de febrero de 1939, dictó en 
este asunto el C. Gobernador de la citada Entidad 
Federativa. 

Tercero.-Es de dotarse y se dota a los vecinos 
poblado de XHAJA con una 1superficie total de 

')~ Hs. NOVECIENTAS CINCUENTA Y DOS HEC~ 
rAREAS de agostadero árido, que se tomarán ínte­
gramente de la hacienda de Xhaj;a., propiedad de los 
1ermanos Labra. -· 

La ante¡rior superficie na~~rrá a poder del po­
Jlado beneficiado con todos sus usos, accesiones, cos~ 
~umbres y s-ervidumbres 1 loe;alizándose de acuerdo- con 
~l plano aprobado por el Departamento Agrario, para 
;er disfrutada en propiedad por el mismo poblado con 
a's modálidades que establece el Código Agria.rio vi­
~ente. Asimismo, para la explotación de los terrenos 
aborables que se conceden, deberá procederse en todo 
le acuerdo con las disposiciones del Título Segundo, 
~ibro Tercerp del Código Agrario. 

Cuarto.-Al ejecutarse el presente fallo deberán 
·espet¡a,rse las ZQlílas de protección señaladas a los edi-

>s, obras hidráulicas y demás construcciones a que 
..: refiere el artículo III del Código Agrario vigente, 
iuedando ·sujetas a los gravámenes que establece el 
trtículo 112 las obrais dei que habla la Fmcción II del 
>recepto primeramente citado. º 

Quinto.-Se~ dejan a salvo los derechos de los 99 
apacitados: para quienes. no 1ailcanza a fijárseles par-­
ela en esta dotación, a fin de que cuando .a sus in­
ereses convenga, los1 ejerciten en los términos de· los 
.rtículos 99 y 100 del Código Agrario. 

Sexto.-En los términos de los artículos 69, 70 
71 del Código Agrario vigente, quedan extinguidos 

odos los gravámenes constituídos sobre las. ti.erras 
.f.ectadas, excepción hecha de las servidumbres. lega­
~s que las mismos han venido .soportando y de Jas 
ue se establecen en este fallo. Asimismo, qued~n 
1n efecto, por lo que1 se refiere a la extensión expro­
fada, los contratos, cuales;quiera que sean 'SIU fecha 

natúraleza que con relación a eHa1 hubieren cele-· 
rado los propietarios afectados. 

Séptimo.-Para cubrir la ·presente dot1ación de 
j idos, se decreta la expropiación de las tierras co­
respondiente's1, las cuale1s: serán. localizadas en la fin­
a y propbrción que indica el punto resolutivo Terce­
o de es.tia1 sentencia. 

Octayo.-Este fallo debe considerarse como títu-

Por lo tanto, deben coopera:r con las Autoridades 
'Municipales, del Estado o de la Federación; en todo 
ca.so de incendio de los bosques de :s1U región, estándo­
les prohibido en términos absolutos, ejecutar todo ac­
to que destruya su:s1 bosques o arbolados. 

Les :será autorizada la explotación de sus bosques, 
cuando la Secrefarí¡a, de Agricultúra · y Fomento los 
haya organizado en cooperativo forestal y cuando 
sean ·atendidos en caso de que necesiten crédito, por 
la Institución que señale el Gobierno Federal, qued1aLn­
do prohibido con sanción de nulidad; todo acto que 
contravenga este punto resolutivo, así como todo' acto 
o cont:riato de venta o arrendamiento de sus montes 
en pié y la intervención de personas o empresas ex­
ttrañas al ejido, en los caso:s1 de que se trata. 

- ,;:;.-:- ... p·""'~t ........ -.-.,,_~.- ,·;.,, 

;:(t::.~·1· 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio­
nes de bosques que se hayan declarndo o que. se de­
claren Parque Nacional o Zonas de Reserva Fomsrtal 
Nacional, pero podrán aprovechar la maderia, muerta 
Y otros esquilmos que no impliquen su perjuicio o 
destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se­
cretaría de Agricultura y Fomento, para que este . Or­
gano del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en 
(práctica las ~edidas reglamentarias conduce.ntes1. 

N oveno.-Irnsicríbase esta resolución en el Regis­
tro Agrario Nacional y en el de la Propiedad háganse 
constar 1a,s modificaciones que sufre el inmueble afec-
tado por virtud de esta expropiación;· publíques:e la 
propia resolución en el Diario Oficial de la Federa­
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta­
do de Hidalgo; notifíquese y ejecútes1e .. 

Dada en el Pal~cio del Poder Ejecutivo de la· 
.Unión, en México, D. F., a los veintidos días del ine·s 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.­
MANUEL A VILA CAMACHO, Presidente Constitu­
cional de los. Estados Unidos Mexicanos.-FERNAN­
DO FOGLIO MIRAMONTES, Jefe del l;>'epartamento 
Agrario.-Rúbricas. 

E;s copia fiel debidamente cotej1ada con su ori­
ginal.-Sufragio Efectivo, No · Reelección.-México, 
:D. F., a 16 de noviembre de 1943.-El Secretario Ge­
neral, ING. JULIAN RODRIGUEZ ADAME.-Rúbri~ 
ca. 
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Considerando Segundo.-Que · en la tmmitación 
AÍ margen un sello que dice: Reoública 1VIexica- d~l expediente1 la. Comisión Agraria,. Mixta, cu~plió 

-·-Es"· a~ .. d Hidalgo -Secretaría~ General.-De- , fJelmente con lo dispuesto por los articulos ?2, 6u, 64, 
na. t. tat 

0 
d eG b · : ... 165, 66, 671 68 y 83 de la Ley Reglamentaria de 9 de. par arr..en o e o ernac1on. b ·1 d 1934 . . . a r1 e . 

VISTO para su resolución e~ .<:xpedient~ ag1:ano · ·· . 
número 1521, s·e·guido en la Comrn10n Agraria Mn~t~, 1 Considerando Tercero.-Que de la revisión minu-
a1 poblado denominado "EL POTRERO", del Mumci- ciosa practiciada a los documentos relativos a la· for­
pio de Orizatlán, ex-Distrito de Huejutla, de este Es- rnación de la deligencia censal, se viene en conocimien-
tado; Y to de que existen 36 individuo1s; que reunen los requisi-

Resultando Primero.-Que con fecha 31 de octu- tos sieñalados por las fracciones a), b), e), d) y e) 
del año· próximo pas~d.o, los vecino~ ~del po~~ado · del artículo 44 reglamentario, para tener derecho a 

ante·,si ·citado, elevaron sohc1tud de dotac10n de eJ1d9s recibir parcela ejidal; estable_c ;éndose asímiismo la 
8.nte e;s;te Gobierno. La referida solicitud, f~é turnar- comprobación de la necesidad exigida por los artícu­
da a la Comisión Agraria Mixta., que declaró mstaura- los 21 Y 83 del citado Reglamento; para que- proceda 
do el expediente ·en sesión celebrada el 7 de _junio de la ampliación ejidal de. que se trata. , 
este año ; par.a, seguir el trámite del expediente, se 
tomó en consideración esta última fecha, como lo pre-" 
viene el artículo 3-6 de la Ley de la Arraria en vigor. 

Considerando Cuarto.-Que tal como lo as~enta 
en .~u dictamen la qomisió;n Agraria Mixta, y en re­
Iacio~ con el estudio contenido en los Considerandos 

·Resultando Segundo.-Que la Comisión Agraria relativos al Tercer Conjunto, de la Resolución dictfi,.. 
Mixta~ en cumplimiento 1a lo ~r~enado po:r los ar~ícu- da por el suscrito en el expediente agrario de dota­
los 63. ~racción I Y .~<1 del C-0~:go ~grario en .v

1
1!for, ción de ejidos de ORIZATLAN, Municipio de su nom­

proced10 a l~ formac1on de la chhgenci~ censal, hao:en- bre, Hgo., conforme a la estatuído por el artículo 66 
do queda~o mtegrada la Junta re·s!pe~~iva ·en la, f mm~ del ~ódigo _Ag~ari?, en vigor, es de aceptarse y 
que ~gue. Representante d.e los ve"':n?s, el c .. Juan 1 acepta d1stnbuc10n de ter:l'.lenos, d.e agostadero co• 
Bautista y ~·epresentante de ·esa ,Oficma,. Y,, Director 33 %. de temporal· y monte laborable, reservados de 
de los t:raba3os censa~~s, el _C. J esu:si G?;izalez. El le- l la fmcíl EL POTRERO, en cantidad de 105 Hs. 00 
vant,am1:_nto c~e l~ d1hgencia _en cuesti?,.n t;vo lugaT 1 As. 00 Cs .. , para cubrir la ampliación ejidal del pob1a­
el .dia 25 de Jumo de esite ano," obtemen~o"e Jos. s~-1 <lo del mism~ 1!ombre; en el concepto de que dichos 
gmentes. resultados: 9~nso general d.:_ habita~esi 12u, . terrenos serv1ran para usos de la comunidad. 
con 22 Jefes de fanuha y 36 capac11.,ados. 11..il censo· 
pecua~io, está formado por 28 cabez~s de ganJado ma- qonsiderando -Quinto . .:._Que con la determinación 
yor y 24 de menor. . . antenor, de hecho se aceptan corno bue:n¡a¡s; las prue-

Resultando Tercero.-Que para la integración del ba.s que obran en e~ expediente de ·orizatlán, Hgo., 
. expediente y cumplimentar lo dispuesto po.r las frac- mismas en que se funda la afectación que se deja 

cioneis II y III del artículo 63 Reglamentario, is1e toma · detallada. 
ron ·en consideración los siguientes datos que obran 
El poblado de que se trata9 está enclavado en ter.renos 
de fa Hacienda denominada El Potrero, y sus Coord~~ 
~adas Geográficas aproximada:s~ son 21 grad?s 2~ m1-
en la Sección Técnica de la Comisión Agraria lVnxta: 
r1utos L1a.tltud Norte y 98 grados 37 minutos Longi­
tud Oeste del Meridiano de Greenwich; su clima es 
cálido· el necríodo de lluvias empieza en junio y termi­
na ~n' octubre, siendo muy regular; los cultivos pri.'1.­
cipal,es de la región, •son maíz, frijol, y chile, Y la 
veg·etación expontánea ell" ·su totalidad· es exuberante. 
Fincas iafectables :-EL POTRERO, propiedad de la 

Raoiiel L. V da. de Ramos, con agostadero para 
cría de ganado y 33 % de temporal y monte labora­

como sigue: 

Ternp. y Mte~ Lah. 
Agost. c. Gan. 

Total 

133-00-00 Hs. 
272-00-00 Hs. 
465-00-00 H=--s.--

Por t~do lo expuesto ·anteriormente y con 1apoyo 
en l?s .articulos 27 de al Constitución General de la 
R:epubhc~, 21, .83 y dei;nás: relativos del Código Agra­
x10 en vigor, el :suscrito, Gobernador Comrtituciona1 
de~Estado, previo parecer de la H. Comisión Agra,,.1<'."j 
:lVhxta, resuelve·: . 

Primero.-Es leg¡al y procedente la solicitud de 
amplia~ión de ejidos elevada ante este Gobierno, po1 
Jos vecmos del poblado denominado "EL POTRERO" 
~el Municipio de Orizatlán, ex-Distrito de Hue~ufü 
ae este Eis:tado. ·, 

Segundo.~Es ~e ampliarse y se' amplía el ejidc 
del poblado antes. citado, con una e'.Xtensión total de 
,105 Hs. 00 As. 00 Cs., CIENTO CINCO HECTAREAS, 
de terrenos de agostadero pa11a1 la crfa de ganado con 

1 
33:% ?~ tem~or~l y monte. laborable, que por causa 

El -estudio de esta finca ;s1e encuentra consignado de utilidad publica Y con -cargo al ·Gobierno General 
en la resolución dictada por el siuscrito en el expe- de la Nación, 1s1e tomará:v íntegnamente de la finca d<: 
diente de ORIZATLAN, misr.r..o que sirvió de base con- "EL POTRERO'', Y se destinan para cubrir las. nece· 
forme al artículo 66 Reglamentario, para Fallar to- sidades de la colectividad. 
dos Íos expedientes del Municipio de su nomhre. 

Resultando Cuarto.-Que en la tramitación del 
expediente, no hubo alegatos. 

Cc-n vi;s;ta de los. elementos anteriores, la Corni-
¡.Jn Mixta, emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-Que la solicitud de am-, 
de ejidos promovida a favor de· los vecinos 

poblado de "EL POTRERO", está fundada en los 
:-;trtícu1os 27 Constitucional ·y 21, 83 y demás relati­
vos del Código Agrario en vigor. 

.· Tercero.-Las tierras pasarán a poder de los ve­
cmos del poblado beneficiado, con todos SUS US.J1SI ac­
cesfones, servidumbres y costumbres, así como' ·cor 
todo cuant? por Ley y naturaleza pudiera correspon­
derles, debiendo concederse a la . propietaria afectada. 
lbs plazos que señalla1 el artículo 7 4 Reglamentario 
para el levantamiento de lfi.s cosechas pendientes e11 
los terrenos expropiados; dejándose a .salvo srus1 de· 
derechos, para que en su oportunidad gestione -la in· 
demniz1ación que le c.orre·sponde conforme a la Ley, 
En la inteligencia de que para la explotación y con· 
servación de los montes, los1 beneficiados, quedan su-
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jetos a las disposiciones que sobre el particular dicte 
la Secretaría de Agricultura: 'JI Fomento. 

Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de los 
par~ que en su oportunidad y como lo previene el ar­
capacitados. a quienE~~f no se les fija parcela ejidal1 

· tículo 99 fracción 'III del Có.digo Agrario vigente, 
soliciten la creaCión de un nuevo centro de población 
agrícola. 

Quinto.-El Ingeniero ejecutor, bajo su responsa­
bilidad, debe·rá dejar debidamente s,efialada ~a, peque­
ña propiedad que se , concede a la finca afectada. 

Sexto.-Pásese este Resolución, al Comité Parti­
cul\a·r Ejecutivo, uara su ejecución, publíquese en el 
'f eriódico Oficial del E,srtado, para los efectos notifi­
ca torios de Ley; y elévese a la consideración del C. 
Presidente de la República, por conducto del Depar­
tamento Agrario. 

Dada en ei Palacio del Poder Ejecutivo del Es­
tado d& Hidalgo, a los diez días del mes de agosto de 
mil novecientos cuarenta.-El Gobernador Constitu­
cional del Estado, LIC. JAVIER ROJO GOMEZ.­
iEl Secretario General ele Gobierno, LIC. MANUEL 
YAÑ"EZ.-Rúbricas. 

La presiente es copia al carbón de su original.­
Pachuca de Soto, a 3 de marzo de 1944.-El OÍL lo. 
iEnc. de la Com. Agraria EFRAIN SEGOVIA 
H.~Rúbrica. 

5-1718 

GOBlEU.NO FEDE!RAL 

5-1565 

Al . margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos1.-Poder Ejecutivo Federal.--:- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO e l "expediente d e Inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «Loma 
Linda)), Qbicado en el Municipio de Acaxochitlán, 
del Estado de HidaJgo, promovido por el señor 
Lic. Oswaldo Calzada González; y 

CONSIDERANDO 

Que, por escrito de fecha 15 de agosto de,. 
1945, el señor Lic. Oswaldo Calzada González, 
en su carácter de apoderado del señor Ing. Pe­
dro. Mahieux Gladieux, solicitó la decláratoria 
de in~fectabilidad del predio arriba· mencionado, 
cuy~ superficie es de 80-18-64 Hs, de temporal; 
eqmvalentes a 40...:09-32 Hs. de riego teórico· 
que el promovente comprobó a satisfacción lo~ 
derechos de propiedad d.e su representado sobre 
dicho inmueble y r~,!11itió lo~ planos respecti· 
vos; que la Delegac10n Agraria eorrespondiente 
opinó en sentido favorable, que el Departamento 
Agrario, en sus verificaciones posteriores, ha lle 
g_ado a e~tablecer que no exi_ste problema agra 
r10 relac10nado con el pred10 de que se trata, 

Al margen un sello que dice:-Estados Unidos que en el presente caso, han quedtido satisfechos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo F1ederaL-- México.-·¡ 10~ ~~equisitos .que es~atuye ei· 6rtículo 29~ del 

Al margen: Abril 12-1948. Sria. Particu1ar.-Se1lo Cod1~0 A~rario en vigor; y! como la propiedad 
que dice; Recibido: Oficialía de Partes. Pacht;Ga. Hgo. aludida tiene una superficie que no excede de 
Abr. 10-1948. Esqueleto Gratuito. (No requierE!._tim- los límites que señala el artículo 104 del mismo 
bres). Ordenamiento, el suscrito, Presidente de los Es­

Al C. Gobernador del Estado.:-Los suscritos CC. 
Silviano Jiménez, Hilarie Martínez e Irineo Jiménez, 
miembros dei Comisariado Ejidal del pueblo de Mitepec 
de Madero, Municipio d.e Tlaxcoapan, Estado ~de Hidal­
go, que tiene actualmente ·posesión definitiva en su eji­
do recibiendo notificaciones en lista de correo en Tla­
huelilpan, Hgo. Ante usted respetq.osamente solicit.a­
mos dotación de aguas para riego de 10 hectáreas de 
tierras ejidales, cuyas aguas negras de la sanja regado­
ra. denominada de Huluapan .al Oeste del terreno de 
que se trata. La cantidad de agua que necesitamos es 
de 1-5 litros por segundo durante 12 meses del año. Las 
aguas se tomarán por medio de srmja en la margen iz. 
quierda de la corriente menciónada, en un punto situado 
apro:x:imada:rnente a 4,000 metros del tanque de reposo 
de Juandó y en terreno del ejido. 

tados Unidos Mexicanos, con apoyo en las dispo­
siciones invocadas y además en los artículos 33 
del Có'dígo Agrario vigente y 27 de la Constitu 
ción Pólítica del País, tiene a bien dictar el si 
guiente 

A-CUERDO:·· 

Primero. declara inafectable, oara los 
efecto8 de dotación y mpliación ejidaÍes o de 
nuevo de población agrícola, la superficie 
de 80-18-64 Hs. Ochenta Hectáreas, Dieciocho 
Areas, Sesenta y Cuatro Centiáreas de temporal 
equivalentes a 40-09-32 lis. Cuarenta Hectáreas 
N~eye Areas1 Treinta y Dos 9.enti~.r~as de rieg¿ 

Datos complementarios: La Sanja arriba anotada teorico. que mtegnrn el pn.::mo rustico denomi· _ 
conduce aguas derivadas del tanque de Reposo de ~a , 
Planta Eléctrica de Juandó, la Planta que se trata de nádo «Loma Linda ubicado en el Municipio de 
regar es nueva superficie abierta al cultivo.-Munitipec, Acaxochitlán, . Hidalgo, y del que 
8 ~e abr!l d: 1948 - ~iv~ano Jiménez. -Hilario Martínez. es propietario el señor lng. Pedro Mahieux Gla· 
Irmeo J1menez.-Rubr1cas. dieux, quedando expresamente entendido que, si 

P .. A.·,, El Ing. !er'!ando Cruz Cháyez, S.ecretario de ·1 e! beneficiario posee ~además, o adquiere poste­
l~ Com1s1on Agraria Mixta del _Est~do de ~1da1g·~, Cer- normente otras propiedades, cuya superficie su­
titica: que la Pres~n~ee es Copia fiel debidamen¿e com · mada a la que aquí se considera

1 
pase del límite 

pulsada con su, origmal. que la Ley señala como. inaf ectable, los exceden .. 
Pahuca de Soto, 9de julio de 1948. -El Oficial Pfr tes que re~~lten podrá~1 ser destinados a satisfa-

mero, Efraín Segovia H. cer necesmades agrarias. 
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Segundo, :__Expídase el 
vo; inscríbase este Acuerdo en el 
rio NacionaJ y publíquese en e} Oficial 
la Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión. en México, D. F., a los veinticinco días 
del mes de septiembre de mil novecientos cua ... 
renta y seis.-:--· Presidente Constitucional de 
Estados Unidos Mexicanos, Mt.ulUel A vil a Ca· 
macho.-Rúbrica.-Jefe del Departamento AgTa· 
rio, Silvano Barba Gonzá/~z.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec-
1 tivo. No Reelección,--México, D. F., a 17 de 

enero de 1947.~El Secretario General, Ing. 
Manuel f. Gándara. 

5-928 
Al margen un sello que dice: Estados. Unidos Me­

xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.~-México.-Depar-
taménto Agrario. 

VI S T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado <(Rancho 
de Carrillo», ubicado en el Municipio de Ixmi­
quilpan, del Estado de Hidalgo, promovido por 
el señor Arnoldo R. Escoto; y 

creación de nuevo centro de población agrícola, 
de 51 .... 09-60 Hs., Cincuenta y Una 

Nueve Areas, Sesenta Centiáreas, de 
las que 41 44-80 Hs, Cuarenta-y Una Hectáreas 
Cuarenta y Cuatro Areas Ochenta Centiáreas, 
son de temporal, 8-49-60 Hs., Ocho Hectáreas, 
Cuarenta y Nueve Areas, Sesenta Centiáreas, 
son de agostadero de buena calidad y 1-15-20 

. , Una Hectárea, Quince Areas, Veinte Cen 
tiáreas,, ef3tán ocupadas por barrancos incultiva~ 
bles, equivalentes en junt10 a 22-84-80 Hs., Vein­
tidós Hectáreas, Ochenta y Cuatro Areas, Ochen 
ta Centiáreas, de riego teórico. que integran el 
predio rústico denominado «Rancho de Carrillo)), 
ubicado en el Municipio de lxmiquilpan del Es­
tado de Hidalgo, y del que es propietario el se 
ñor Amoldo R. Escoto; quedando expresamente 
entendido que, si el beneficiario posee además 
o adquiere posteriormente, otras propiedades, 
cuya superficie sumada a la que aquí se consi 
dera pase del límite que Ja Ley señala como in­
afectable, los excedentes que resulten podrán ser 
destinados a satisfacer necesidades agrarias:' 

Segundo. -Expídase el Certificado respecti­
vo; inscríbase este Acuerdo en el R€gistro Agra< 
rio Nacional y publíquese en eJ Diario Oficial de 
la F,ederación ~y en el Periódico Oficial del Ge· 
bierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
C O N SI DE R A N DO : la Unión, en México, D. F., a los veinticinco días 

del mes de septiembre de mil novecientos cua~ 
Que. por esc.rh.J de 8 de marzo de 1946, el señor renta y seis. 

J\rnoldo. ~,,.Escoto, e~ su .~arácte_r de prop~eta. ·· ·... Presidente Constitucional de los Estados 
rio, sohc1to Ja d.-eclaratoria de mafectab11ldad . -r .. r1 ... ;cJos 1\1r AX. 1·canos M u 1 A ·1 e· h d" ' .,_ · d . e: • t., fi.. ..i. · · J.v.i.., , an e v1,a amac o.-
del pre 10 arrwa mencwna . o, cuya super11cie I~Júbrica. -Jefe del Departamento A rario Sil-
es de 51-09-60 , d~ las que 41-44-80 Hs. son vano Barba González -Rúb"'ic" g ' 
de temporal, 8-49-60 Hs. de agostadero de buena · · .. (;t, 

cali~~~ y ~-115-20 Hs .. están ocupaqas por barranm I Es C6pia fiel de su originaL 
cos mcult~vaoles, equivalentes en Junto a 22-8.4~ 1 Sur(!rag·i·o Efe· cti·vo N R l ·,. nlf, · ·so T.x d · · t ,,. · ¡ • · b' . t· f 1 . o ee eccwn --;.hex1c..> 

. ns,, e riego eor1co' q. u~ compro º.. a s_a is ~e D., F.. . a 17 de enero d 1947 -El S . . t . G ' c1ón sus derechos de propiedad sobre dicho m- ' · · - e ,. · ~cr~ ar10 e-
mueble y remitió los planos respectivos; que la neral, lng. Manuel J. Ga.ndara,-Rubr1ca. 
Delegación Agraria corre~pondiente opinó en 1 · * 
sentido favorable; que el Departamento Agrario, ¡ 
en sus verificaciones· posteriores, ha llegado a es t 5-932 
tablecer que ná existe problema agrario relacio- j ·· · . . • 

nado con el predio en cuestión; qne, en el pre- 1 . Al margen u:n .sello. que dice: Estados Unidos lVIe-
sente caso, han quedado satisfechos los requisi 'xicanos.-Pode~ EJecutivo Federal.~México.-Depar~ 
sto que estatuye el artículo 294 del Código Agra- tamento Agrario. 
rio en vigor; y, como la propiedad áludida tiene 
una superficie que no excede de los límites que VISTO el ~xpedíente de inafectabiJidad 
señala el artícu!o 104 del mismo Ordenamiento, ~gríc~Ja d~l predi~ rústico constituídoT por la 
el suscrito Presidente de los Estados Unidos Me~ Lracc10n numero 1 ael Rancho de <(La Herrad u. 
xicanos c~n apoyo en las disposiciones invocadas ra)) (antiguo lote número 3 del Rancho de San 
y además en los artículos 33 del Código Agrari~ : Rafael), ubicad~ en el Municipiq de Singuilucan, 
y 27 de la Constitución Política del País, tiene a : del Estado de Hidalgo, promovido por el señor 
a bien dictar el siguiente Rafae] Macedo Alfaro; y 

A e u E R Do: e o NS ID ERAN Do: 
Que, por escrito de fecha 18 de diciembre de 

Primero.-Se declara inafectable para los 1945, el señor Rafael Macedo Alfaro, en su ca· 
efectos de dotación y ampliaeión ejidalElS o de ráeter de apoderado de 1a señora Ana María 

1 
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U ribe de Villa Velázquez, solicitó la declaratoria l 
de inafectabilidad del predio arriba mencionado, 

Es copia fiel de su original. 

cuya superficie es de 90-15 Hs. de las que 50-87- Sufragio Efectivo, No Reelección.-- México9 
50 Hs. son de temporal y y 39-27-50 Hs. de agos- p. F., a_ 6 de enero de 1947 ~·---El Secretario Ge · 
tadero de buena calidad, equivalentes a 35-2_5"'"" neral, lNG,_MANUEL J. GANDARÁ.--Rúbrica. 
63 Hs. de riego teórico; que comprobó a satis­
facción los derechos de propiedad de su repre­
sentada;·· que la Delegación Agraria correspon., 
diente opinó en sentido favorable; que el Depar. 

f'QSl!l"'P '11. 

5-3056 

tamento Agrario, en sus verificaciones posteriores Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
ha llegado a establecer que no existe problema Mexicanos:.-Poder Ejecutivo Federal.- IVIéxico.­
agrario relacionado con el predio en cuestión; Departamento Agrario. 
que, en el presente caso, han quedado satifechos 
los requisitos que estatuye el artículo 294 del Có 
digo Agrario en vigor; y, como la propiedad alu­
dida tiene una superficie que no excede de los 
límites que señala el artículo 104 del mismo Ül"· 
denamiento, el suscrito, Presidente de los Esta­
dos Unidos Mexicanos, con apoyo en las disposi· 
ciones invocadas y además en los artículos 33 del 
citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución 
Política del País, tiene a bien dictar el siguiente 

CUERDO: 

Primero- -Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidal~s o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 90-15 Hs., Noventa Hectáreas, 
Quince Are as, de las que, 50-87-50 Hs., Cincuen, 
ta Hectáreas, Ochenta y siete Areas, Cincuenta 
Centiáreas, son de temporal y 39-27-50 Hs., 
Treinta. y Nueve Hectáreas, Veintisiete A reas, 
Cincuenta Centiáreas, de agostadero de buena 
calidad, equivalentes a 35-25-63 Hs., Treinta y 
Cinco Hectáreas, Veintiéinco Areas, Sesenta y 
Tres Centiáreas, de riego Teórico, que integran 
el predio rústico eonstituído por la fra~ción nú­
mero 2 del Rancho de la «Herradura)), (antiguo 
lote número 3 del Rancho de San Rafael). ubica· 
do en el Municipio de Siriguilucan, del Estado de 
Hidalgo, y del que es propietaria la señora Ana 
María U ribe Velázquez de Villa V elázquez; que 
dando expresamente entendido que, si la benefi­
ciaria posee además o adquiere ppstetiormente 
otras propiedades cuya superficie, sumada a la 
que aquí se considera, pase del límite que la Ley 
señala como inafectable, los excedentes que re~ 
sulten podrán ser destinado~ a satisfacer necesi-
dades agrarias. , 

Segundo. -Expídase el certificado respecti­
vo; inscríbase este Acuerdo en el registro Agra~ 
rio Nacional y publíquese en el Diarío Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los veintiocho días del 
mes de agosto de mil novecientos cuarenta y 
y seis. -Presidente Constitucional de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, MANU.EL AVILA CAMA· 
CHO. Rúbrica. -Jefe del ·Departamento ·Agrario, 
SILVANO BARBA GONZALEZ.-Rúbrica. 

V 1 S T O el exoediente de inafectabilidad 
agrícola da:! predio rú.stico denominado ({Fracción 
U no del Rancho de Lá Fé)), ubicado en el Mu ni· 
cipio de Almoloya, del Estado de Hidalgo, y del 
que- es propietario el señor Dr. Severo Arias y 
Soria, y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 2 de febrre de 194n, el 
señor Dr. Severo Arias y Soria, en su carácter 
de propietario, solicitó la declaratoria de inafec~ 
tabilidad del predio arribas mencionado, cuya 
superficie es de 103-99 de temporal, equiva· 
lentes a 51-99--50 Hs. de riego teórico. El pro­
movente comprobó a satisfacción sus derechos 
de propiedad sobre dicho inmueble y remitió los 
planos respectivos; la Velegación Agraria corres. 
pondiente opinó en sentido favorable; y el De. 
pártamento Agrario, en sus verificaciones postew 
riores, ha llegado a establecer que no existe pro .. 
blema agrarfo relacionadG con el predio de que 
se trata. En el presente caso, han quedado sa 
tisfechos los requisitos que estatuye el artículo 
294 del Código Agrario en vigor; y, como la pro­
pied.ad aludida tiene una superficie que no ex­
cede de los límites que señala el artículo 104 
del mismo Ordenámiento, el suscrito, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo 
en las disposiciones invocadas, y además en Jos 
artículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 
de la Constitución Política del País, tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO 

Primero.-Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliáción ejidales o de. 
creación de nuevo centro. de población agrícola 
la superficie de 103--99 Hs., Ciento Hectá' 
reas, Noven ta y N lleve Areas, de terrenos de 
temporal, equivalentes a 51-99-50 Hs., C in 
cuenta y Una Hectáreas, Noventa y Nueve 
Areas; Cincuenta Centiáreas, de riego teórico · 
que integran el p .e e . .d i o rústico denominad~ 
((Fracción U no del· Rancho La Fé», ubicados en 
el Municipio de Almoloya del Estado de Hidal­
go', y del que es propietario el señor Dr. Severo 
Arias y Soria; quedando expresamente entendi· 
op que, si el beneficiario posee además o ad 
quiere posteriormente otras propiedades cuya 
superficie, sumada a la que aquí se considera, 
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ACUERDO: , pase del límite que la Ley señala como inafecta.-1 
b_le, los excedentes que resulten podrán ser des· 1 
tmados a satisfacer necesidades agrarias. 1 . _Primero. -S~,. declara ir1a~ect.a~!e para los 

1 efectos de dotac10n y amphac1ón eJidales o de 
, Segundo. --Expídase el Certificado re~pec creación d~ nuevo centro ·~e pobl~ci.ón agrícola, . 

tivo; inscríbase este . Acuerdo en el Registro l.a supe~fic_1e de 28-19-20 ~s~, Vemt10~~0 Hectá· 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi- rna~, D~cm?eve __ Areas, .V ~u~te Centi~reas, de 
cial de la Federación así_ como en el Periódico 1 :as ~ue ~5-63-:-22 Hs., Ve~nticmco ~ectareas, Se 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. ~en ta Y Tres .r,::reas, Vemte Centiareas, son de 

-ce~n~oral y 2-5t> Hs ., Dos Hectáreas, Cincuenta 
Dado en el Pa1ácio del Poder Ejecutí v_o de Y t;~Is Areas, de agostadero en terrenos áridos, 

la Unión, en México~ D.- F., a los nueve días e~mvalentes a 13-13-60 Hs_,,, TreQe Hect~reas, 
del mes de julio de mil novecientos cuarnnta 1 !r~c.e Area~, Sesenta Centrnreas de r I ego 
y siete. . J ieorico, que ~ntegran el predi? rústico denomina-

¡ d~ «Rancho. ae. Pompeya)), ubicado en el Munici· 
Presidente Constitucional de los Estados p10 de Ixm~qmlt?an, del Estado de HidaJgo Y. del 

Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán -Rúbri- que es prnp1etar10 el señor Renato Escoto; quem 
ca.-Jefe del Departamento Agrario, Mario Sotz, ª·ª~~o expresamei;te entendi~o que, si ~l benefi­
sa. - Rúbrica. ciar 10 pose.e ademas, o adquiere posterwrmente 

otras propiedades cuya superficie sumada a la. 
Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec- q?~ aquí se c~msidera pase ~el límite que la Ley~ 

tivo. No Reelección.-México, D. F., a 30 de. senal_a com~ mafectab~e, los exce~entes qu~ !~­
agosto de 1947 .-El Secretario General, Ing., ~ulten podrél:n ser destinados a satisfacer necesi-
Manuel f. Gándara. --Rúbrica· aades agrarias. 

. . . * 1 _Seg~rdo. -Expídase el Certiffoado respecti· 

5
_
2118 

v~; msc~wase este Acuerdo en el Registro Agra­
r10 N ac1011al y publíqu'2se en el Diario Oficial 

Al margen ·un sello que dice: Estados Unidos Me~ de la Federación así como en el Periódico Oficial 
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar· dQI Gobierno del Estado de Hidalgo. 
tamento Agrario. 

_ • .e .• ~ .. . D?,.do en el ,..Pt:tlacio del Poder Ejecutivo de 
,,VIS T O el _exp:d1_ente. de -I_nai,ectagI11dad Ja Umon, en Mexrno, D. F., a los catorce días 

Ag~~cola del pred~o rustico denom1p.~a.o <~n,anch_o 1 del. mes de mayo de mil novecientos cuarenta 
de .~-ompeyal~1 ubicado e~ ·el Mumc1p10 ae Ixm1· ! y siete.-Presidente Constitucional de los Esta· 
q!J1lpa?, del ~stado de Hidalgo. y del qqe e~ pro-1 do,.s l! nidos Mexic~:rios, Lrc .. MIGUEI, ALE!VIAN. _ 
pietarw el senor Renato Escoto, Y · Rubrica.-Jefe del Departamento AO'rario MAw 

. CONSIDERANDO RIO SOUSA.-Rúbrica, ~ ' 

Por escrito de fecha 8 de marzo~ de 1936, . Es co_pia fiel de su ·orig·inal. 
e~ señ?r Re!!3:t~ Escoto. en s~ cará~ter de p~~- · º .· · . . - 1 • ,., , • 
pietar10, solicito la declaratoria de mafectab1h., , ;::,ufrag10 E_fe~tivo.~ No Reeiecc10n. -M~x1co, 
dad ·del predio arriba mencio.nad, o,_ cuya_ s_uperfi-1 D. F., a 12 de Juho de 1947. -El Secf}~t,a:r:10 Ge .. 
cie es de 28-19-20 Hs., de las que 25-63-20 Hs. neral, lNG. MANUEL J. GANDARA .. --Ruorica. 
son de temporal y 2-56 Hs. de agostadero de . _ 
terrenos áridos; equivalentes a 13-13-60 Hs~ de --· ~ 
riego teórico; que el promovente comprobó a sa~ 
tisfacción su·s derechos de propiedad sobre dicho 5-1563 

inmueble y remitió los planos respectivos; que Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
la Delegación Agraria corr~spondiente opinó en xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar-
sentido favorable; que el Departamento Agrario, tamento Agrario. · 
en sus verificaciones posteriores, ha. llegado a es 
tablecer que no existe problema agrario relacio'" 
nado con el predio de que se trata; que en el pre-­
sente caso, han quedado satisfechos los requisitos 
que ~statuy~ el artículo 2~4 del C~~igo .Agrario 
en vigor; y, como la propiedad aJud1da tiene una 
superficie que no excede·dB los límites que señala 
el artículo 104 del mismo Ord~namiento, el sus~ 

, crito, Presidente de los Estados U nidos Mexica·· 
nos~ con apoyo en las disposiciones invocadas y 
además en los artículos 33 del Código Agrario 
vigente y 27 de la Constitución Política del País, 
tiene a bien dictar el siguiente 

VI S T O el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico denominado «Beta­
r~ia», ubicado en. el Municipio ~e Ixmiquilpan, · 
del Estado de Hidalgo, promovido por el señor 
Gustavo A. Escoto; y 

CONSIDERANDO 

·Que, por escrito de fecha 2 de, marzo de 
1946, el señor Gustavo A. Escoto, en su carác­
ter de propietario, solicitó la declaratoria de · 
inafectabilidad del predio arriba mencionado 
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cuya superficie es de 30-96 Hs. ~ de las que 
27-56-80 Hs. son de agostadero laborable y 3~ 
39-20 Hs de monte,equivalentes,a 14--20-80 Hs. 
de riego teórico; que el promovente comprobó 
a satisfacción los derechos de propiedad sobre di~ 
cho inmueble y remitió los planos respectivos; que 
la Delegación Agraria correspondiente opinó en_ 
sentido favorable; que e: Departamento Agrado, 
en sus verificaciones posteriores, ha llegado a es­
tablecer que no existe problema agrario relaciona­
do con el predio de que se trata; que en el presente 
caso han quedado Batisfechos los requisitos que 
estatuye el Art. 294 del Código Agrario en vigor; 

·y-como la propiedad aJudida tie'ne una superficie 
que no excede de los límites que señala el artícu 
lo 104 del mismo Ordenamiento, suscrito, Pre­
side·nte de los Estados U nidos Mexjcanos, con 
apoyo en las disposiciones invocadas, y además 
en los artículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 
27 de la.Constitución Política del País, tiene a 
bien dictar el siguiente 

A c·u E R.D o 

Primero. declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centrn de población agrícola, 
la superficie de 30-96 Hs., Treinta Hectáreas, 
Noven ta y Seis Areas, de las que 27-56-80 Hs., 
Veintisiete Hectáreas, Cincuenta y Seis Areas, 
Ochenta· Centiáreas, son de agostadero labora­
ble y 3-39-20 Hs., Tres Hectáreas, Treinta y 
.Nueve Areas, Veinte Centiáreas. de monte. 
equivalentes a 14-20-80 Hs,, Catorc.e Hectáreas~ 

· Veinte Areas, _Ochenta Centiáreas, de riego 
teórico, que integran el predio rústico denomi­
nado ((Betania)), ubicado en el Municipio de Ix­
miquilpan, del Estado de Hidalgo, propiedad del 
señor Gustavo A Escoto, quedando expresamen­
te entendido que~ si el beneficiario posee además, 
o adquiere posteriormente, otras propiedades cu­
ya superficie, sumada a la que aquí se considera, 
pase del lí!!lite que la Ley señala como inafecta­
'ble, los excedentes que resultetrpodrán ser des, 
tinados a satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo. - Ex pídase el Certificado respecti .. 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación así como en el Periódico Oficia] 
del Gob1~rno del Estado de Hidalgo. 

-Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los doce días del 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete. -Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. A1iguel Alemán Valdés. 
-Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario, 
Mario Sousa. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio No Reelección. -Méxi-
co, D F., a de abril de 1947 --El Secretario 
General, Ing. Manuel T. Gándara.-Rúbrica. 

5 1056 

Al margen un sello que dice :-Estados Unido8 
Mexicanos._;_Poder Ejecutivo Féder'al.- México·.-· 
Departamento Agrario. 

· VISTO e 1 expediente de Inafectabilidad 
agrícola del predio rústico formado pór una frac­
ción del Rancho ((La Mes.a del Gallo», ubicado en 
el Municipio de A1moloya, del Estado de Hidal · 
go, y del que es propietario el señor Heriberto 
López; y 

CONSIDERANDO: 

Que por escrito de fecha 21 d~ abril de 1943, el 
SJ'.'.. Herfüerto López, en su carácter de propietario 
solicitó la declaratoria de inafectabilidad del 
predio arriba mencionado, cuya superficie es 
de 89--45 Hs., de temporal equivalentes a 44-72-
50 Hs. de riego teórico; que el promovente com· 
probó a satisfacción sus derechos de propie~ 
aad -sobre dicho inmueble y remitió ]os planos 
respectivos; que la Delegación Agraria correspon­
diente opinó en sentido favorable; que el Depar· 
tamento Agrario en sus verificaciones posterfo,, 
ha llegado a establecer- no existe problema 
agrario relacionado con predio de que se trata. 
·En el presente caso, han quedado satisfechos los 
requisitos que estatuye el artículo 294 del Código 
Agrario en vigor, y como la propiedad aludida 
tiene una superficie que no excede de los límites 
que señala el Artículo 104 del mismo Ordena­
miento, el suscrito, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanosi con apoyo en las disposicio~ 
rn3s invocadás, además en los Artículo_s 33 del 
cit::i.do Cuerpo de Leyes y 27 de Constitución 
Política del País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

Primero.-Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidaJes o de 
creación de nuevo centro de población ~gríco]a, 
la superficie de 89-45 Hs., Ochenta y Nueve 
Hectáreas, Cuarenta y Cinco Areass de tempo­
ral equiv~Jentes a 44-72-50 Hs., Cuarenta y 
Cuatro Hectáreas, Setenta y Dos Areas, Cin­
cuenta Centiáreas. de riego teórico, que integran 
el predio rústico· formado por una fracción . del 
Rancho ((La del Gallo>> ubicado en el Mu­
nicipio de Almoloy a1 del Estadode Hida1go, y 
del que es propietario el señor Heriberto Ló 
pez,, quedando expresamente entendido que, 
si el ,beneficiariG p"osee además; o adquiere pos: 
teriormente, otras propiedades cuya superficie, 
sumada a la que aquí se considera, pase del 
límite que la Ley señala como inafectable, los 
excedentes que resuiten podrán ser destinados a 
satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo. -Expídase el Certificado respec· 
tivo; hrncríbase este Acuerdo· en el Registro 
l\grario Nacional publíquese en Diario Ofi 
cial de así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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Dado en el Palacio del Poder E j ecu ti vo de j a superficie de 38- 90-82 H s , Treinta y Ocho 
la Unión, en México, J?· F., a !os nueve días del¡ ~;ctáreas, Noventa Ar~as, Ochenta y Dos Cen­
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y! tiareas·de temporal, equivalentes a 19-45-41 Hs., 
seis. -Presidente Constitucional de los Estados i Diecinueve Hectáreas, Cuarenta y Cinco Areas, 
Unidos Mexicanos, Manuel A.r/·ila Camacho. , Cuarenta y Una Centiáreas, de riego teórico, 
Jefe del Dertamento Agrario 9 Silvano Barba 'tJUe integran en conjunto dos predios rústicos 
González. -Rúbricas. constituídos por las fracciones«!)) y ((A» del Ran· 

Es copia fiel de su original. 
cho «Las Pintas)) y Lote Número 4 de «La Presa», 
con superficie de 9-00-92 Hs., Nueve Hectáreas, 
Noventa y Dos Centiáreas, 14-81-90 Hs.; Cator, 

Sufragio Efectivo.· No Reelección.-México, ce Hectárea~. Ochenta y Una Areas, Noventa 
D. F., a 31 de enero de 1948.-El Secretario Ge- Centiáreas, y 15-08 Hs~, Quince Hectáreas, Ocho 
neral, ING. MANUEL J. GANDARA. Rúbrica. Areas, . respectivamente, ubicados en el .lVlunici. 

* 
5-933 

pio de Tolcayuca, del Estado de Hidalgo, y de 
los que es propietario el señor Pedro Millán; 
quedando expresamente entendido que, si el be· 
neficiario posee además, o adquiere posterior ... 

Al margen un sello ~,~H3 dice :-Estados Unidos mente otras prop}edades, ~uya superficie, su~a .. 
Mexicanos,.-Poder Ejecutivo Federal.- México.- da a la que aqm se considera, pase del 1fm1te 
Departamento Agrario. - 'que la Ley señala como inafectable, Jos -~xc_eden­

VISTO el expediente de Inafectabililidad 
Agrícola de dos predios rústicos, eonstituídos por 
las fracciones «by ((A)) delRancho ((Las Pintas» 
y Lote Número 4 de «La Presa)), ubicados en el 
Municipio de Tolcayuca, del Estado de Hidalgo~ 
y de los que ·es propietario el Sr. Pedro Millán; y 

CONSIDERANDO 

tes que resulten podrán 8er destinados a satisfa 
cer necesidades agrarias. 

Segundo.-Expídase el Cert.ificado respectivo; 
inscríbase este Acuerdo en el Registro Agrario 
N aCional y publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
Que por escrito de fecha 21 de septiembre de la Unión, en México, D. F., a los veinticinco días 

1944 el señor Rafael Cagigas L.: en su carácter del mes de_ sep~iem~re de mil n_ove~ientos cua­
de r~presentante legal del señor Pedro Millán, renta Y sei~.-Pres:~ente Const1tuc10nal. de l,os 
solicitó la declaratoria de inafectabiHdad los Estados Un;do~ Mexicanos, Manuel Av1la Ca 
predios arriba menciona-dos, cuya superficie en , n:achc:. ·~Rubrica. -Jefe ?~I Depa1·!an:ento Agra­
eonjunto es de 38-90-82 Hs. de temporal, equiva 1 rio, Silvano Barba Gonzalez.-Rubr1ca. 
lentes a 19-45-41 Hs. de riego teórico, corres- . . . . 
pondiendo a la primera fracción 9-00-92 Hs., a Es copia fiel de su ongmal. 
la segunda 14 81-90 . y al Lote Número 4 de .. J-º . .,,. , • 

<(La Presa)> 15-08 Hs.; que el promovente com~ ¡ Sufrag10 Efec1..1vo. No Reelecc10n.--1V~e.x1co, 
probó a satisfacción los de~echos.de propiedad de D. F., a 17 de enero de ~947.-El S~_cr~tar10 Ge" 
su representado sobre dichos mmuebles y re j neral, Ing. Manuel f. Gandara.-Rubrwa. 
mitió .los planos re~pectivo~;, que la D~legación * 
Agraria correspondiente opmo en sentido fa vo 
rable; que el__Departamento Agrario en sus verifi­
caciones posteriores, ha 11 egado a establecer que 

5-1597 

no existe problema agrario refacionado con los 1 Al margen un sello que dice :~Estados Unidos 
predios en cuestión; que, en el presente caso, han Mexicanos1.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
quedado satisfechos los requisitos que estatuye el Departamento ~~,,..,--~~~~· 
artículo 294 del Código Agrario en vigor; y, como 
las propiedades aludidas tienen una superficie en 
conjunto que no excede de los límites que señala 
el artículo 104 del mismo Ordenamiento, el sus­
crito. Presidente de los Estados Unidos Mexica 
nos, ·con apoyo en las disposiciones invocadas y 
además en los artículos 33 del citado Cuerpo de 
Leyes y 27 de Ja Constitución Política del País, 
tiene a .. bíen dictar el siguiente · 

ACUEHDO 

Primero. deciara inafectabh\ 
efectos de dotación, y ampliación ejidales o 
ceeación de nuevo centro de población agrícqla, 

VISTO el expediente d e Inaf ectabilidad 
Agrícola del predio rústico denominado· «Lote 3 
del Rancho Santa Rosal>, ubicado en el Municipio~ 
de Tolcayucan del Estado de Hidalgo, propiedad 
de los la señores J. Ascención, J. Refugio, Epi· 
fanio y Antonio Maldonado; y 

CONSIDER,ANDO 

Que, escrito de 18 de septiembre de 
1945, los J. Ascención, J. Réfugio, Epi 
fanió y Antonio Maldonado, en su cárácter de 
propietarios, la declaratoria de in­
af ectabilidad del predio arrib~ mencionado, cuya 
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superficie es de 54 Hs., de las cuales 29-40 ·Hs. 
son de temporal, 7-20 Hs. dé agostadero labora 
ble y 17-40 Hs. de agostadero en terrenos áridos, 
.equivalentes 20-47.:. 50 Hs. de riego teórico; que 
los promoventes comprobaron a satisfacción sus 
derechos de propiedad sobre dicho í1i'tnueble y 
remitieron los plai:los respectivos; que la Dele· 
gación Agraria conespondiente opinó en sentido­
favorable y el Departamento Agrario, en sus 
verificaciones posteriores ha llegado a establecer 
que no existe problema agrario relacionado con 
el predio de que se trata; que en el presente 
caso, han quedado satisfechos los requisitos que 
estatuye el artícule 294 del Código Agrario en 
vigor; y, como la propiedad aludida tiene una. 
superficie que no excede de los límites que señala 
el artículo 104 del mismo Ordenamiento, el sus 
crito, Presidente de los Estados U nidos Mexi 
canos, con apoy9 en las disposiciones invocadas 
y además, 'en los artíenlos 33 del Código Agra 
rio vigente .Y 27 de la Constitución Política del 
País, tiene a bien dictar el siguiente .. 

ACUERDO: 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efoctivo. No Reelección.-México, 
D. F., a 27 de febrero de i947. -El Secretario 
General, ING MANUEL J. GANDARA, -Rúbrica. 

SECCION DE_ AVISOS 

JUDICIALES 

5-1708 

JUZGADO CONCILIADOR. DE TOLCAYUCA 

AVISO. 

Erasmo Hernández Chávez, ha promovido en este 
Juzgado Conciliador, Información Testimonial para acre· 
ditar derechos de p1·opiedad de un predio rústico deno­
minado ((La Coyuya» ubicado en jurisdicción de este 
Municipio. Medidas y colindancias obran en expediente 
respectivo~ 

PµbHquese el presente en cumplimiento de la Ley, 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado. ,,-

Tolcayuca, Hgo,, a 10 de julio de 1948. -El Juez 
Conciliador Suplente,· Gabriel Leonar M. 3-3 

Primero.-Se declara imtfectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejida1es o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 54 Hs., Cincuen~a '5; Cuatro He~- Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -- Derechos en-
táreas, de las que 29-40 Hs., Vemtmueve Hecte,- terados, julio 10 de l948.--Recibido, julio 15 de 1948. 
reas .. Cuarenta Areas, son de temporal, 7.:...20 Hs., 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DJSTJUTO 

QE 

EDICTO. 

Siete Hectáreas, Veinte Areas, de agostadei~o la~ 
borable y Diecisiete Hectáreas, Cuarenta Areas, 
de agostadero en terrenos áridos, equivalentes 
a 20-47-50 Hs., Veinte Hectáreas, Cuarenta y 
Siete Areas, Cincuenta Centiáreas de riego teó­
dco, que integran el predio rústico denominado 
«Lote 3 del Rancho Santa, Rosa)), ubicado en el SR. ALLAN WRIGHT CHANPAIGN. 

Municipio de Tolcayuca, . del Estado de Hidalgo, En el Juicio Ordinario Civil promovido por Celia del 
propiedad- de los señores J. Ascención, J. Refu Castillo Hartmann en contra de usted, el C. Juez de ]o 
gio, Epifanio y Antonio Maldonado, quedando Civil _de esta ciudad, dictó el siguiente auto: 
expresamente entendido que, si los beneficiarios Pachuca de Soto, julio veinticuatro de ·míl novecien­
poseen además, o adquieren posteriormente otras tos cuarenta y ocho. - Habiendo concluido el término de 
propiedades. cuya superfici~, ~umada a la que se~enta días concedidos al señor ~llan Wright Cha!l­
aquí se c01 ,s1dera,. pase del hm1te que la Ley se- pa1gn para. que se presentara a comestar demanda, ~m 
- l orno inafectab]e los excedentes que ret'!vl- que 10 hubiera hecho, con fundamento las const:::.nc1fü3 
na a e ,. .. . ' . . ~ w . ~ ' de autos y en artículos 131, 269, 625 a 627 del Cód1go da 

_ ten p. od!an ser destmados a satisfacer neces1da, 1 Procedimie.ntos .Civiles, se resue.lve: .... ~· :.._ Ag:ré~~ese. 
des agr1colas. sus autos los eJemplares de los penod1cos exh1b1doss 

¡ II. -;-Se declara en rebeldía al señor Allan Wright Cban~ 
,, • 1 paign. III. -Se presumen confesados por éJ, hechOs 

Segundo. -Expidas.e el Certificadú respec- 1 propios demanda que dejó de responder. IV.-En lo 
tivo; inscríbase este· Acuerdo en el Registro 

1

1 sucesivo será notificá.do y citado por cédula aun en aque­
Agrario Nacional y _publíquese en el Diario Ofi- llos casos q~:= procediera en l? personal. V. -Se d~c1a­
cial de la :F'ederáción así como en el Periódico-¡ ra cerra~a .11 l-18 en este negocw. ~I.--Se. abr~ el per10do 

• · • -r· ] 1 · de ofrec1m1ento pruebas que ~era de diez dias fatales. 
Oficial del Gobierno del Estado de Brna>go. VII.-Notifíquese al mencionado señor esta resolución 

· j por medio de ?os publicaciones ei; el Peri,.ódico Oficial 

D d J p l · ·d-r 1 p a· .. Eª . t• .. d j Estado ad~mas de ,.hacerlo por cedula. Hagase saber. 
_ .~ o en. e&, . a ac10 e . o e! _ J~C!J ~vo .. e Lo proveyo y firmo el C. Juez. Doy fé. C. Castelán 

la U mon, en M~x1co, D. F.,. a los, v~mt1s1ete drns l .Melo. -J. Zamora Alvarado, Srlo. - Rúbricas. 
del me~ de nov1~mbre de mil_ no~ecientos cuaren- j Lo que notifico a usted por medio del prr~sente que 
ta y seis.~ Pres1den_te Constltuc1onal ~e los Es- sm·tirá sus efectos legales. / 
tados U mu.os Mexwano, M..anuel Av1/a Ca!fua. I P h 

1
""' H 31 __ d 1o4u El A· , · 

R "'b · J f d l D t t A ~ · 1 ac U-<::1, go,. m2 vo e v o. .. ccuar10, cho.- u rica.- e,. e. e epar amel1' o grar10, N. Franco. V 2·-1 
l\.f ario Sousa. -Rubrica. l Recibido, julio 31 de 1948. 
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5-1797 

JUZGADO DE .1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 

EDICTO. 

Pedro Resendiz, ha promovido ante este JUzgado, 
diligencias de I.nformación Testimonfal Ad-perpetuam, 
para acreditar derechos de propiedad y posesión por 
prescripción positiva sobre pn~dios rústicos «Salinas», 
«Vicus», ~'Donxidhos», «Arcos)), 11Cruz Blanca)), C<Gomi-. 
ciagas», <'Vengunl), ((Mezquite Grande», ((La Palmai> y 
uBordo Nuevo)), <(t\onhis», <ífrfilpa El Durazno», <tMilpa 
El Membrillo», «Xonthes)) o <1Tropios)), !!Deminhó» o ((Za­
pote» y «El Paraje>, todos· ubicados en pueblo Tecozau 
tla, Hgo., cuyos linderos constan en expediente respec­
tivo. 

. Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Ofieial del Estado en cmi1pHmiento de la Ley. 

Huichapan, Hgo. 1 15 de julio de 1948.-EI Secreta· 
rio, Ignacio Bárcena 2-1 

Administración de Rentas. --Huichapan. -Derechos 
enterados, julio 15 de 1948, - Recibido, julio 31 de 1948 

5-1852 

JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 

EDICTO, 

5-1834 

JUZGADO CONCILIADOR DE TENANGODE DORIA 

EDICTO. 

Juan Trinidad, promueve diligencias de Informa· 
ción Testimonial Ad-perpetuam pa1•a acreditar posesión 
y derechos propiedad por preseripCión predios rústicos 
((El Dato» y ((El Gasim> del extinto José Canuto, ubica­
dos Santa Mónica este Municipio. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado en cumplimiento artículo 3029 Código Civil. 

Tenango de Doria. Hgo., a 15 de julio de 1948. -,-El 
Secretario, Erasto A. Gómez. 2-1 

Administración de Rentas. -Tenango de Doria. -
Derechos enterados, julio 15 de 1948.-Recibido, julio 
31de1948. 

DIVl.~SOS 

5-1711 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA 

- AVISO. 

i Guadalupe Goñzález Palafox, promovió dfügen A disposicion de esta Presidencia Municipal, se en-
cias de información Testimonial Ad-Perpetuam, pa;ra cuentran en calidad de mostrem~os:. Una yegua prieta 
acreditar derecho::: propiedad y posesión por prescr1p. 1'ontina con un potrito, una yegua alazana, siete burras 
ción positiva de un pequeño solar cerril ubicado en tér- . mojinas, tres burros chicos prietos, dos burros mojinos 
minos de esta población. ! y un burro pardo, cuyos. fierros obran en el- expediente 

I ·na 1' s mst"n expedi!:lnte ¡ respectivo,, habiendo sido valuados todos estos animales 
-
1
1 e_o ce ª <:; • · en la cantidad de$ 430.00. 

Publíquese por dos veces consecutivas Periódico 
Oficial en cumplimiento de la Ley. Publíquese tres veces consecutivas en Periódico Ofi-

Cuautepec, Hgo., 26 de julio de 1948.-El Secreta- cial del Estado. 

rio, ll1iguel López. . 2~ 1 .Pachuca, Hgo., julio 13 de 1948. -El Presidente Mu-
Recaudación de Rentas.· __ 9t;iaut~pe.c. - Derechos ¡ nicipal, Víctor M. Aguirre. -El Secretario Municipal, 

enterados. julio 26 de 1948. Recibido, Juho 31 de 1948. , Jí)sé A. Arriaga, - Rúbricas. 3_,_3 

---------------------- ! Administración de Rentas,- Pachuca. ~ Derechos 
5-1839 en ter ad os, julio 14 de 1948. - Recibido. julio 15 de 1948. 

JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 

EDICTO. 

Evaristo Ortega Gómez, promovió diligencias de 
Información Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar 
derechos de propiedad y posesión por prescripción nega. 
tiva de un solar ubicado en términos de esta población 

. . 
Linderos constan en expediente. 

5-1720 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO 

TULANTEPEC 

EDICTO. 

Disposición esta Presidencia Municipal, eneuéntrase 
Pu.blíquese por dos veces ~o~secutivas en el Periódi- ' en calidad de bi~n mostrenco . un burro color prieto· 

co Oficial del Estado en cumphm1ento de la Ley. • . _ ' . 
1 Ed~,d. fierro y senas constan expediente; valuado en ... 

Cuautepec. Hgo., a 19 de julio de 194:8.-El Secre- $35.00. 
tario, Miguel López A. 2 ~ - · 

Recaudación de Rentas.--Cuautepec. -Derechos en- Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
terados. julio 23 de 1948. Recibido, julio 31 de 1~48. Estado. 

J alleres IJnotipográficos del Gobierno 

. PATONI L-PACHUCA, HGO. 

Tulantepec, Hgo., julio 4 de 1948. -El Secretario 
Municipal, Felipe Ramírez Gómez. 2-2 

Recaudación de Rentas. -Santiago Tulantepec. -
Derechos enterados, juHo 8 de;! 19•8. _;Recibidó, ju lío 17 
de 1948 . 
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